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Disposición Boletín Oficial N° 001/2.022
Publicaciones - Textos hasta 200 palabras - Precio de una publicación, por 

día.

PUBLICACIONES
Valor de la Unidad tributaria (U.T.) actual............................................................ ............$ 7,00

Trámite Normal Trámite urgente
Precio por día Precio por día
U.T. U.T.

Texto hasta 200 palabras, el excedente se cobrará por Unidad tributaria.......0,5 ............$ 3,50 .......... ........... $ 7,00
Hoja de Anexo que se adjunta a la Publicación................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua pública..........................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00
Remates administrativos .................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00
Avisos Administrativos: Res. Lic. Contr. Dir. Conc. de precios Cit. Aud. Púb.
Líneas de Ribera, etc......................................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de minas.............................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00
Edictos judiciales: Sucesorios, Remates, Quiebras, Conc. Prev., 
Posesiones veinteañales, etc. ..........................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00

SECCIÓN COMERCIAL
Avisos comerciales..........................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00
Asambleas comerciales ...................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00
Estados contables (Por cada página)..............................................................154 .....$ 1.078,00 ....370 .... $ 2.590,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas profesionales.................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00
Asambleas de entidades civiles (Culturales, Deportivas y otros) ..................... 60 ........$ 420,00 ....100 ....... $ 700,00
Avisos generales .............................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2.015)
Boletines Oficiales.............................................................................................6 ..........$ 42,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 200 páginas) .....................................40 ........$ 280,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 400 páginas) .....................................60 ........$ 420,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 600 páginas) .....................................80 ........$ 560,00
Separatas y Ediciones especiales (Más de 600 páginas) .................................100 ........$ 700,00

FOTOCOPIAS
Simples de Instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ................1 ............$ 7,00
Autenticadas de instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ......10 ..........$ 70,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de copias digitalizadas de la colección de Boletines 1.974 al 2.003....10 ..........$ 70,00
Copias digitalizadas de colección de Boletines 1.974 al 2.003 ........................20 ........$ 140,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
LEYES

8N° 8319 - Promulgada por Dcto. N° 430 - S.G.G. DE FECHA 23/06/2022 - DECLARA DE UTILIDAD
PÚBLICA Y SUJETO A EXPROPIACIÓN UNA FRACCIÓN DEL INMUEBLE - MATRÍCULA Nº 97.287 DEL
DEPARTAMENTO CAPITAL. DESTINO: LA ADJUDICACIÓN EN VENTA A SUS ACTUALES OCUPANTES. (VER
ANEXO)

DECRETOS

9N° 431 del 24/6/2022 - M.E.y S.P. - APRUEBA CONVENIO "PROGRAMA DE ASISTENCIA FINANCIERA"
CELEBRADO ENTRE LA NACIÓN ARGENTINA, EL FONDO FIDUCIARIO PARA EL DESARROLLO PROVINCIAL
Y LA PROVINCIA DE SALTA . (VER ANEXO)

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

10N° 499 del 23/6/2022 - M.S.P. - DESIGNA AL LIC. CRISTIAN JUAN ORLANDO CABRERA, EN EL CARGO
DE GERENTE SANITARIO DEL HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DEL VALLE DE LA VIÑA.            

11N° 500 del 23/6/2022 - M.S.P. - DESIGNA A LA DRA. MARIA MARTA DIOLI, EN EL CARGO DE GERENTE
SANITARIO DEL HOSPITAL DE SAN CARLOS.            

12N° 501 del 23/6/2022 - M.S.P. - DEJA SIN EFECTO LA DESIGNACIÓN DEL DR. CARLOS CRISTIAN
FRANCO, COMO DIRECTOR DE ATENCIÓN PRIMARIA DE LA SALUD. DESIGNA AL DR. JUAN PABLO
CASTILLO EN EL MISMO CARGO.            

13N° 502 del 23/6/2022 - M.S.P. - DESIGNA AL DR. HECTOR ANTONIO ORTEGA, EN EL CARGO DE
GERENTE DE ATENCIÓN DE LAS PERSONAS DEL HOSPITAL SANTA TERESITA DE CERRILLOS.            

14N° 503 del 23/6/2022 - M.S.P. - DEJA SIN EFECTO LA DESIGNACIÓN DE LA SRA. MARINA DEL VALLE
GUANCA, COMO GERENTE ADMINISTRATIVO DEL HOSPITAL DE NAZARENO. DESIGNA AL SR. VÍCTOR
ROLANDO MAMANI EN EL MISMO CARGO            

15N° 504 del 23/6/2022 - M.S.P. - DESIGNA AL DR. MIGUEL ÁNGEL PLAZA SCHAEFER, EN EL CARGO DE
GERENTE GENERAL DEL HOSPITAL DR. ARNE HOYGAARD DE CACHI.            

16N° 505 del 23/6/2022 - M.G.D.H.yT. - AUTORIZA PAGO DE BONIFICACIÓN EXTRAORDINARIA. SR. LUIS
ERNESTO DÍAZ.            

17N° 506 del 23/6/2022 - M.S.P. - DESIGNA A LA DRA. MARÍA SOLEDAD PÉREZ NIEVA, EN EL CARGO DE
GERENTE DE ATENCIÓN DE LAS PERSONAS DEL HOSPITAL DR. LUIS ADOLFO GÜEMES DE AGUARAY.      
     

18N° 507 del 23/6/2022 - M.S.P. - DESIGNA AL LIC. ARIEL MARCELO PECANICH, EN EL CARGO DE
GERENTE ADMINISTRATIVO EN EL HOSPITAL DR. JOAQUÍN CORBALÁN DE ROSARIO DE LERMA.            

RESOLUCIONES DELEGADAS

19N° 404  del 22/6/2022 - M.E.y S.P. - AMPLIA EL FONDO PERMANENTE ASIGNADO A LA
COORDINACIÓN DE ENLACE Y RELACIONES POLÍTICAS DE LA GOBERNACIÓN.            

19N° 405  del 22/6/2022 - M.P.y D.S - AUTORIZA LICENCIA ESPECIAL POR ASUNTOS PARTICULARES SIN
GOCE DE HABERES. SR. CARLOS FIGUEROA.            

RESOLUCIONES MINISTERIALES

20N° 94  del 21/6/2022 - M.E.y S.P. - APRUEBA PROCEDIMIENTO DE LA REDETERMINACIÓN DEFINITIVA
DE PRECIOS Nº 1. OBRA: CONEXIONES INTRADOMICILIARIAS CLOACALES Y CEGADO DE POZOS PARA
EL BARRIO LA LONJA - MUNICIPIO DE SAN LORENZO - DPTO. SALTA CAPITAL.            

22N° 96  del 21/6/2022 - M.E.y S.P. - APRUEBA PROCEDIMIENTO DE LA REDETERMINACIÓN DEFINITIVA
DE PRECIOS Nº 1. OBRA: CONEXIONES INTRADOMICILIARIAS CLOACALES Y CEGADO DE POZOS PARA
EL BARRIO NUEVA ESPERANZA - MUNICIPIO DE SAN LORENZO - DPTO. SALTA CAPITAL.            

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

23Nº 74  DEL 14/06/2022  SUBSECRETARÍA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES DE OBRAS
PÚBLICAS            
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25Nº 75  DEL 16/06/2022  SUBSECRETARÍA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES DE OBRAS
PÚBLICAS            

27Nº 77  DEL 21/06/2022  SUBSECRETARÍA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES DE OBRAS
PÚBLICAS            

ACORDADAS

28Nº 13.665 DEL 21/06/2022 CORTE DE JUSTICIA DE SALTA            

DISPOSICIONES

29Nº 9 DEL 14/06/2022 UNIDAD COORDINADORA DE PARQUES URBANOS DE LA PROVINCIA DE SALTA
(VER ANEXO)

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES

30MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECONOLOGIA - UCEPE SALTA Nº 10/21            

LICITACIONES PÚBLICAS

31MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA  Nº 22/2022            

31SC - MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE  Nº 259/2022            

32SC - MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTE Nº 260/2022            

32SC - MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTE Nº 261/2022            

33SC - MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA  Nº 268/2022            

34SC - MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE  Nº 255/2022            

34SC - INSTITUTO PROVINCIAL DE SALUD  DE SALTA  Nº 256/2022            

ADJUDICACIONES SIMPLES

35FISCALÍA DE ESTADO Nº 3/2022            

35PODER JUDICIAL DE SALTA -  EXPTE. ADM. Nº 3995/22            

CONTRATACIONES ABREVIADAS

36FISCALÍA DE ESTADO  Nº 1/2022            

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

36SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-216667/2021-0/3            

37SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-173136/2020-0            

37SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-282673/2021-0            

38SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - LITIO MINERA ARGENTINA S.A. EXPTE. Nº
0090034-254830/2019-0            

SECCIÓN JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS

40LA GRAN RUBÉN - EXPTE. Nº 24.313 - DPTO. LOS ANDES            

SUCESORIOS

40ALMEIDA, RAMON - EXPTE. Nº 748.591/21            

41ALMEIDA, IVANA CECILIA - EXPTE. Nº 756318/21            

41GOMEZ, VICENTA - EXP 753455/21            

41VILLAGRA, MERCEDES DEL CARMEN - EXPTE. Nº 24.206/21            
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42GONZALEZ, TERESA BEATRIZ - EXPTE. Nº EXC. - 3.886/19            

42BARBOSA, GERMAN; FLORES, EUSEVIA - EXPTE. Nº 737.877/21            

42FARFAN, SERAPIO LIBERATO - EXPTE. Nº 350.763/11            

43GUARDIA, RAMÓN OSCAR - EXPTE. Nº 754.752/21            

43LOPEZ, NORAH - EXPTE. Nº 765.520/22            

44GUTIERREZ, HIPOLITO ROQUE - EXPTE. Nº 764903/22            

44SOSA LOPEZ, CARMEN ROSA - EXPTE. Nº 511.870/15            

44GUITIAN, BRIGIDO; CRUZ, ESTHER FIDENSIA - EXPTE. Nº EXP - 26559/1            

45SANSUSTE, TITO; CRUZ TERESA - EXPTE. Nº  752.680/21            

45LENCINAS, SARA NICOLASA; BARRIONUEVO, JOSE AGUSTIN - EXPTE. Nº 752931/21            

REMATES JUDICIALES

46POR EDUARDO SEBASTIAN ORTIN  - JUICIO EXPTE. Nº 664.622/19            

47POR JOSE AMARO ZAPIA - JUICIO EXPTE. Nº 44106/19            

47POR ALFREDO JOAQUIN GUDIÑO - JUICIO EXPTE. Nº 695970/20            

POSESIONES VEINTEAÑALES

48CANCINO, OSCAR CONTRA CANSINO, DOMINGO; SERRANO, BERNARDO - EXPTE. Nº 620632/18          
 

48GARNICA, MARIA ISABEL C/CARDOZO FARFAN FELICIANO - EXPTE. Nº 752.555/2021            

EDICTOS DE QUIEBRAS

49NITRALCO SA S/QUIEBRA PEQUEÑA - (40935-(RGE=NE-4144-2013) - NECOCHEA - INFORME FINAL Y
PROYECTO DE DISTRIBUCIÓN            

49FLORES, HERNÁN EMANUEL - EXPTE.Nº EXP 776961/22            

50FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN AL COSTO EDIFICIO MIRADOR DE LAS NUBES S/LIQUIDACIÓN
JUDICIAL DE FIDEICOMISO 
EXP. 772.964/22 - EDICTO COMPLEMENTARIO            

50CHAVEZ, MARIANA MICAELA EXPTE. Nº EXP -775.957/22 EDICTO COMPLEMENTARIO            

51LUNA, HUGO OSVALDO  EXPTE. Nº EXP 776.057/22  EDICTO COMPLEMENTARIO            

52ORTIZ, RUBEN RICARDO - EXPTE Nº 8.253/22            

52TOLABA, DARDO MARTIN - EXPTE Nº 8168/21            

53ABAN,  MARIA AMALIA - EXPTE. 773489/22  - EDICTO COMPLEMENTARIO            

54EXPTE Nº EXP 775941/22 " CARAVAJAL, MATÍAS JOSÉ" - EDICTO COMPLEMENTARIO            

EDICTOS JUDICIALES

54BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA C/RIVERO GUZMAN MARIA FLORENCIA - EXPTE. Nº 3464/2021      
     

55GUANCA, EDUARDO C/ TOLABA GLADIS MABEL  S/ NULIDAD  DE ACTO  JURÍDICO - DILIGENCIAS
PREPARATORIAS  -EMBARGO PREVENTIVO  EXPTE. Nº 569.923/16            

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD
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57AGUSTINA SAS            

ASAMBLEAS COMERCIALES

58TECNON SRL            

58FRIGORÍFICO BERMEJO S.A.            

59SOCIEDAD ANÓNIMA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR - SAETA SA            

AVISOS COMERCIALES

59TRANSPORTE VERA SRL            

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS CIVILES

62ASOCIACIÓN EVANGÉLICA ASAMBLEA DE DIOS            

62BIBLIOTECA POPULAR TATA SARAPURA - SAN LORENZO            

FE DE ERRATAS

63DE LA EDICIÓN Nº 21.250 DE FECHA 13/06/22 - ASOCIACIÓN SAN PABLO            

RECAUDACIÓN

63RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 24/6/2022
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LEYES

LEY Nº 8319
Exptes. 91-40.801/19 y 91-42.246/20 (unificados)
EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY
Artículo 1º.- Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación una fracción del 

inmueble identificado con la Matrícula Nº 97.287, del departamento Capital, para ser 
destinado exclusivamente a la adjudicación en venta a sus actuales ocupantes.

La fracción mencionada, es la que tiene forma, tamaño y ubicación detallados en el 
croquis que como Anexo forma parte de la presente.

Art. 2º.- La Dirección General de Inmuebles efectuará, por si o por terceros, la 
mensura, desmembramiento y parcelación de la fracción del inmueble detallado en el 
artículo 1º, una vez efectivizada la toma de posesión por parte de la Provincia, estableciendo 
las reservas de uso público e institucional.

En la confección de los planos se tendrá en cuenta las dimensiones que 
efectivamente ocupa cada una de las familias, debiendo realizarse las correcciones 
necesarias para lograr la regularización de todos los lotes, de conformidad a las 
disposiciones legales vigentes. Se debe mantener habilitado el acceso actual al remanente de 
la finca expropiada.

Art. 3º.- Una vez efectivizadas las parcelaciones a que se refiere el artículo 2º, 
adjudíquese en venta directamente a quienes acrediten fehacientemente ser ocupantes de 
las parcelas.

Art. 4º.- El Instituto Provincial de Vivienda verificará el cumplimiento de los 
requisitos fijados en la Ley 2.616 y sus modificatorias, y las exigencias dispuestas en la 
presente que deberán cumplir los adjudicatarios.

No se tendrá en cuenta al momento de la determinación del monto indemnizatorio 
las mejoras introducidas por el Estado Provincial, Municipal o de la comunidad.

Art. 5º.- Los inmuebles que resulten de la aplicación de lo estipulado en el artículo 
2º de la presente Ley, se escriturarán a favor de los adjudicatarios a través de Escribanía de 
Gobierno, y quedará exento de todo honorario, impuesto, tasa o contribución.

Art. 6º.- Los adjudicatarios de las parcelas que resulten de la aplicación de la 
presente Ley, no podrán enajenarlas durante los diez (10) años posteriores a la adjudicación. 
A tal fin, las escrituras traslativas de dominio de los inmuebles respectivos deberán incluir 
con fundamento en la presente Ley, cláusulas de indisponibilidad e inembargabilidad, 
durante tal período, plazo que se computará desde la fecha de la adjudicación.

En las escrituras públicas se dejará especial constancia del acogimiento al Régimen 
de Vivienda establecido en el Libro I, Título III, Capítulo 3 del Código Civil y Comercial de la 
Nación.

Art. 7º.- Déjase establecido que del terreno expropiado, las superficies que no se 
hayan ocupado, se mantendrán en reserva conservando el dominio a la provincia de Salta, 
para posibles adjudicaciones a familias inscriptas en el Instituto Provincial de Vivienda y/o 
complemento a la urbanización de la zona.

Art. 8º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Ley, se imputará a la 
partida correspondiente del Presupuesto General de la Provincia, Ejercicio vigente.

Art. 9º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, en Sesión del 
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día veinticuatro del mes de mayo del año dos mil veintidós.

Antonio Marocco Esteban Amat Lacroix
PRESIDENTE PRESIDENTE 
CÁMARA DE SENADORES - SALTA CÁMARA DE DIPUTADOS

Dr. Luis Guillermo López Mirau Dr. Raúl Romeo Medina 
SECRETARIO LEGISLATIVO SECRETARIO LEGISLATIVO
CÁMARA DE SENADORES - SALTA CÁMARA DE DIPUTADOS

SALTA, 23 de Junio de 2022
DECRETO Nº 430
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expediente Nº 91-40801/2019 Preexistente.

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º. Téngase por Ley de la Provincia Nº 8319, cúmplase, comuníquese, 
publíquese, insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

SÁENZ - López Morillo

Fechas de publicación: 27/06/2022
OP N°: SA100041968

VER ANEXO

DECRETOS

SALTA, 24 de Junio de 2022
DECRETO Nº 431
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y SERVICIOS PÚBLICOS
Expte. Nº 11-46483/22.-

VISTO el Convenio “Programa de Asistencia Financiera", celebrado entre el Estado 
Nacional, el Fondo Fiduciario para el Desarrollo Provincial y la Provincia de Salta; y,

CONSIDERANDO:
Que el citado acuerdo tiene por objeto refinanciar los compromisos que la 

Provincia mantiene con el Fondo Fiduciario para el Desarrollo Provincial al 31 de marzo de 
2022, originados en los Convenios aprobados por la Ley Nº 8197 y por el Decreto Nº 
901/2021;

Que en tal contexto, a través del Fondo Fiduciario para el Desarrollo Provincial se 
entrega en calidad de préstamo a la Provincia, hasta la suma máxima de $3.252.143.940,14 
(pesos tres mil doscientos cincuenta y dos millones ciento cuarenta y tres mil novecientos 
cuarenta con 14/100);

Que la Contaduría General de la Provincia dictamina la viabilidad de la operación 
de préstamo, dejando sentado que la misma no vulnera los limites establecidos 69 de la 
Constitución Provincial, ni por el artículo 21 de la Ley Nº 25.917;
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Que al respecto se expide favorablemente la Coordinación de Asuntos Legales y 
Técnicos del Ministerio de Economía y Servicios Públicos;

Que asimismo, toma intervención la Fiscalía de Estado mediante Dictamen Nº 
44/2022, entendiendo que en el marco de la normativa vigente y aplicable a la materia -
artículo 44 de la Ley Nº 8298-, el Poder Ejecutivo se encuentra autorizado a la refinanciación 
de la deuda que mantiene la Provincia con el Fondo Fiduciario para el Desarrollo Provincial;

Por ello, en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 140, 2º 
párrafo, y artículo 144, inciso 1º de la Constitución Provincial, artículos 1º y 4º  de la Ley Nº 
8171 modificada por su similar Nº 8274 y artículo 44 de la Ley Nº 8298,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el Convenio "Programa de Asistencia Financiera”, celebrado entre 
la Nación Argentina, representada por el señor Ministro de Economía de la Nación, Doctor 
Martin Maximiliano Guzmán; el Fondo Fiduciario para el Desarrollo Provincial, representado 
por su Directora Ejecutiva, Licenciada Claudia Graciela Álvarez y la Provincia de Salta, 
representada por el suscripto, el que como Anexo forma parte del presente instrumento.
ARTÍCULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Economía y 
Servicios Públicos, y por la señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Dib Ashur - López Morillo

Fechas de publicación: 27/06/2022
OP N°: SA100041969

VER ANEXO

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

SALTA, 23 de Junio de 2022
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 499
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente Nº 185409/21, Código 321 y Agregados.

VISTO la Ley Nº 8.171 modificada por su similar Nº 8.274, del Gobernador, 
Vicegobernador, Ministros y Secretario General de la Gobernación, Secretarios de Estado, 
Subsecretarios de Estado, y el Decreto Nº 124/20; y,

CONSIDERANDO:
Que se procede a designar al licenciado Cristian Juan Orlando Cabrera en la función 

de Gerente Sanitario dependiente del Hospital “Nuestra Señora del Valle” de la Viña;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder Ejecutivo;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto la Ley Nº 8.171 modificada por su similar Nº 

8.274 y lo establecido por el Decreto Nº 16/19;
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- A partir de la fecha de toma de posesión, designar al licenciado CRISTIAN 
JUAN ORLANDO CABRERA DNI Nº 27.175.331, Matrícula Profesional Nº 516, en el cargo de 
Gerente Sanitario del Hospital “Nuestra Señora del Valle" de La Viña, función 7 Decreto 
1034/96.
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ARTÍCULO 2º.- Con igual vigencia y hasta la aprobación del nuevo régimen remunerativo 
para el personal incluido en el artículo 3º inciso g) de la Ley Nº 7.678 y por aplicación del 
artículo 31 ,el licenciado CRISTIAN JUAN ORLANDO CABRERA, DNI Nº 27.175.331, percibirá 
los haberes que le corresponden a un personal del Estatuto de la Carrera Sanitaria para el 
Personal de Salud Pública de Salta, incluido en el agrupamiento: profesional de la salud, 
subgrupo: 1, con régimen horario de treinta (30) horas semanales, disponibilidad 
permanente Categoría “B” Zona “C”, radicación de profesionales en localidades de difícil 
acceso y el adicional por función jerárquica, equivalente a Jefe de División.
ARTÍCULO 3º.- Dejar establecido que el licenciado CRISTIAN JUAN ORLANDO CABRERA 
retiene el cargo del cual es titular en el Hospital “Dr. Elias Anna” de Colonia Santa Rosa.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la 
partida respectiva y Curso de Acción: 081007000600 - Gastos en Personal, Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 5º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Salud Pública.
ARTÍCULO 6º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Esteban

Fechas de publicación: 27/06/2022
OP N°: SA100041956

SALTA, 23 de Junio de 2022
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 500
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expedientes Nros. 307482/20 Código 321 y Agregados.

VISTO la Ley Nº 8.171 modificada por su similar Nº 8.274, del Gobernador, 
Vicegobernador, Ministros y Secretario General de la Gobernación, Secretarios de Estado, 
Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 124/20; y,

CONSIDERANDO:
Que se procede a designar a la doctora María Marta Dioli en la función de Gerente 

Sanitario dependiente del Hospital de San Carlos;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder Ejecutivo;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto la Ley Nº 8.171 modificada por su similar Nº 

8.274 y lo establecido por el Decreto Nº 16/19;
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

D E C I D E:
ARTÍCULO 1º.- A partir de la fecha de la toma de posesión, designar a la doctora MARIA 
MARTA DIOLI, D.N.I. Nº  30.805.922, Matrícula Profesional Nº 1.674, en el cargo de 
Gerente Sanitario en el Hospital de San Carlos, función 9, Decreto Nº 1.034/96.
ARTÍCULO 2º.- Con igual vigencia y hasta la aprobación del nuevo régimen remunerativo 
para el personal incluido en el artículo 3º inciso g) de la Ley Nº 7.678 y por aplicación del 
artículo 31, la doctora MARIA MARTA DIOLI, D.N.I. Nº 30.805.922, percibirá los haberes que 
le corresponden a un personal del Estatuto de la Carrera Sanitaria para el Personal de Salud 
Pública de Salta, incluido en el agrupamiento: profesional de salud, subgrupo: I, odontóloga, 
con régimen horario de dedicación exclusiva y disponibilidad permanente Zona C, Categoría 
B y el adicional por función jerárquica equivalente a Jefe de División.
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ARTÍCULO 3º.- Dejar establecido que la doctora MARIA MARTA DIOLI, D.N.I. Nº 30.805.922
retiene el cargo del cual es titular en el Hospital de Nazareno.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la 
partida respectiva y Curso de Acción: 081007001000, Inciso: Gastos en Personal, Ejercicio 
Vigente.
ARTÍCULO 5º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Salud Pública.
ARTÍCULO 6º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Esteban

Fechas de publicación: 27/06/2022
OP N°: SA100041957

SALTA, 23 de Junio de 2022
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 501
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente Nº 23273/22 Código 321 y Agregados.

VISTO la Ley Nº 8.171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, modificada por 
su similar Nº 8.274, el Decreto Nº 124/20; y,

CONSIDERANDO:
Que mediante Decisión Administrativa Nº 351/20, se procede a designar al doctor 

Carlos Cristian Franco como Director de Atención Primaria de la Salud dependiente de la 
Subsecretaría de Medicina Social de la Secretaría de Servicios de Salud, en el ámbito del 
Ministerio de Salud Pública;

Que teniendo presente la naturaleza de la función como las responsabilidades que 
ella trae aparejada en el manejo y control del personal y los recursos económicos del mismo, 
dicho acto administrativo mantiene su ejecutividad hasta tanto otro acto disponga lo 
contrario;

Que se procede a designar al doctor Juan Pablo Castillo en el cargo de Director de 
Atención Primaria de la Salud de la Subsecretaría de Medicina Social dependiente de la 
Secretaría de Servicios de Salud en el ámbito de la mencionada Cartera Ministerial;

Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder Ejecutivo,
Por ello, con arreglo a lo dispuesto en la Ley Nº 8.171 modificada por su similar Nº 

8.274 y lo establecido en el Decreto Nº 16/19.
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTICULO 1º.- Con vigencia al 02 de febrero del 2.022, dejar sin efecto la designación del 
doctor CARLOS CRISTIAN FRANCO DNI. Nº 27.695.677, como Director de Atención Primaria 
de la Salud dependiente de la Subsecretaría de Medicina Social de la Secretaría de Servicios 
de Salud en el ámbito del Ministerio de Salud Pública, debiéndose reintegrar al cargo del cual 
es titular en la Dirección de Primer Nivel de Atención Área Operativa LVI - Zona Norte.
ARTÍCULO 2º.- Con vigencia al 02 de marzo del 2.022, designar al doctor JUAN PABLO 
CASTILLO DNI. Nº 24.138.936 Matrícula Profesional Nº 4.159, como DIRECTOR DE 
ATENCIÓN PRIMARIA DE LA SALUD dependiente de la Subsecretaría de Medicina Social de la 
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Secretaría de Servicios de Salud, en el ámbito del Ministerio de salud Pública
ARTÍCULO 3º.- Dejar establecido que el doctor JUAN PABLO CASTILLO retiene el cargo del 
cual es titular en el Hospital “Dr. Joaquín Corbalán” de Rosario de Lerma.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la 
partida respectiva y curso de acción: 081001000100, Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 5º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Salud Pública.
ARTÍCULO 6º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Esteban

Fechas de publicación: 27/06/2022
OP N°: SA100041958

SALTA, 23 de Junio de 2022
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 502
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente Nº 2684/22 Código 190.

VISTO la Ley Nº 8.171 modificada por su similar Nº 8.274, del Gobernador, 
Vicegobernador, Ministros y Secretario General de la Gobernación, Secretarios de Estado, 
Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 124/20; y,

CONSIDERANDO:
Que se procede a designar al doctor Héctor Antonio Ortega en la función de Gerente 

de Atención de las Personas dependiente del Hospital “Santa Teresita” de Cerrillos;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder Ejecutivo;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto la Ley Nº 8.171 modificada por su similar Nº 

8.274 y lo establecido por el Decreto Nº 16/19;
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Con vigencia al 01 de Junio del 2.021, designar al doctor HECTOR ANTONIO 
ORTEGA DNI Nº 17.633.649, Matricula Profesional Nº 3.517, en el cargo de Gerente de 
Atención de las Personas del Hospital “Santa Teresita” de Cerrillos, función 1, Decreto 
1.034/96.
ARTÍCULO 2º.- Con igual vigencia y hasta la aprobación del nuevo régimen remunerativo 
para el personal incluido en el artículo 3º inciso g) de la Ley Nº 7.678 y por aplicación del 
artículo 31, el doctor HECTOR ANTONIO ORTEGA, DNI Nº 17.633.649, percibirá los haberes 
que le corresponden a un personal del Estatuto de la Carrera Sanitaria para el Personal de 
Salud Pública de Salta, incluido en el agrupamiento; profesional de la salud, subgrupo: 1, 
con régimen horario de treinta (30) horas semanales y el adicional por función jerárquica, 
equivalente a Jefe de Departamento.
ARTÍCULO 3º.- Dejar establecido que el doctor HECTOR ANTONIO ORTEGA retiene el cargo 
del cual es titular en el Hospital de Profesor Salvador Mazza.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la 
partida respectiva y Curso de Acción: 081007000100.
ARTÍCULO 5º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Salud Pública.
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ARTÍCULO 6º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Esteban

Fechas de publicación: 27/06/2022
OP N°: SA100041959

SALTA, 23 de Junio de 2022
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 503
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expediente Nº 76381/22 - Código 198.

VISTO la Ley Nº 8.171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, modificada por 
su similar Nº 8.274, el Decreto Nº 124/20; y,

CONSIDERANDO:
Que mediante Decisión Administrativa Nº 301/21, se designa a la señora Marina 

del Valle Guanca, en la función de Gerente Administrativo del Hospital de Nazareno;
Que mediante Decisión Administrativa Nº 61//21, se aprueba el contrato de 

prestación de servicios del señor Víctor Rolando Mamaní, prorrogada por su similar Nº
458/21 y por Expediente Nº 28084/22 Código 321 se tramita prórroga del mismo hasta el 
30/06/22;

Que teniendo presente la naturaleza de la función como las responsabilidades 
que ella trae aparejada en el manejo y control del personal y los recursos económicos del 
mismo, dicho acto administrativo mantiene su ejecutividad hasta tanto otro acto disponga lo 
contrario;

Que se procede a designar al señor Víctor Rolando Mamaní en la función de 
Gerente Administrativo del Hospital de Nazareno;

Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 
Ejecutivo;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto la Ley Nº 8.171, modificada por su similar Nº
8.274 y lo establecido por el Decreto Nº 16/19;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACION
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Con vigencia al 30 de Abril del 2.022, dejar sin efecto la designación de la 
señora MARINA DEL VALLE GUANCA DNI. Nº 26.627.417, como Gerente Administrativo del 
Hospital de Nazareno, reintegrándose al cargo del cual es titular en el Área Operativa LV -
Zona Sur Hospital Papa Francisco.
ARTÍCULO 2º.- Con vigencia al 30 de Abril del 2.022, dejar sin efecto el contrato de 
prestación de servicios celebrado entre el señor VÍCTOR ROLANDO MAMANI DNI. Nº
33.808.616 y el Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 3º.- Con vigencia al 01 de Mayo del 2.022, designar al señor VÍCTOR ROLANDO 
MAMANI DNI. Nº 33.808.616, Matrícula Profesional Nº 7.868, en el cargo de Gerente 
Administrativo del Hospital de Nazareno, función Nº 6 Decreto Nº 1.034/96.
ARTÍCULO 4º.- Con igual vigencia y hasta la aprobación del nuevo régimen remunerativo 
para el personal incluido en el artículo 3º inciso g) de la Ley Nº 7.678 y por aplicación del 
artículo 31, el señor VÍCTOR ROLANDO MAMANÍ DNI. Nº 33.808.616, percibirá los haberes 
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que le corresponden a un personal del Estatuto de la Carrera Sanitaria para el Personal de 
Salud Pública de Salta, incluido en el agrupamiento: Enfermería, subgrupo: 2, con régimen 
horario dedicación exclusiva y disponibilidad permanente Categoría “C" Zona “E” y el 
adicional por función jerárquica equivalente a Jefe de División.
ARTÍCULO 5º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la 
partida respectiva y C.A 081007001600, Cuenta Objeto: 411000- Gastos en Personal.
ARTÍCULO 6º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Salud Pública.
ARTÍCULO 7º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Esteban

Fechas de publicación: 27/06/2022
OP N°: SA100041960

SALTA, 23 de Junio de 2022
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 504
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expediente Nº 49119/22, Código 321.

VISTO la Ley Nº 8.171 modificada por su similar Nº 8.274, del Gobernador, 
Vicegobernador, Ministros y Secretario General de la Gobernación, Secretarios de Estado, 
Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 124/20; y,

CONSIDERANDO:
Que se procede a designar al doctor Miguel Ángel Plaza Schaefer en la función 

de Gerente General dependiente del Hospital “Dr. Arne Hoygaard” de Cachi;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 

Ejecutivo;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto la Ley Nº 8.171 modificada por su similar Nº 

8.274 y lo establecido por el Decreto Nº 16/19;
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Con vigencia al 09 de Marzo del 2.022, designar al doctor MIGUEL ÁNGEL 
PLAZA SCHAEFER DNI Nº 27.973.966, Matrícula Profesional Nº 5.319, en el cargo de 
Gerente General en el Hospital “Dr. Arne Hoygaard’’ de Cachi, función 1 Decreto 1.034/96.
ARTÍCULO 2º.- Con igual vigencia y hasta la aprobación del nuevo régimen remunerativo 
para el personal incluido en el artículo 3º inciso g) de la Ley Nº 7.678 y por aplicación del 
artículo 31 ,el doctor MIGUEL ÁNGEL PLAZA SCHAEFER, DNI Nº 27.973.966, percibirá los 
haberes que le corresponden a un personal del Estatuto de la Carrera Sanitaria para el 
Personal de Salud Pública de Salta, incluido en el agrupamiento: profesional de la salud, 
subgrupo: 1, con régimen horario de treinta (30) horas semanales, y el adicional por función 
jerárquica como Gerente General Área Operativa Nivel III. 
ARTÍCULO 3º.- Dejar establecido que el doctor MIGUEL ÁNGEL PLAZA SCHAEFER retiene el 
cargo del cual es titular en el Hospital “Dr. Arne Hoygaard” de Cachi.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la 
partida respectiva y Curso de Acción: 081007001100 - Gastos en Personal, Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 5º.- El presente acto administrativo será refrendado por el Señor Ministro de 
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Salud Pública.
ARTÍCULO 6º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Esteban              

Fechas de publicación: 27/06/2022
OP N°: SA100041961

SALTA, 23 de Junio de 2022
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 505
Expte. Nº 1100386-88445-2018-0 y Agregados.
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y TRABAJO

VISTO las presentes actuaciones por las cuales el Sr. Luis Ernesto Díaz, D.N.I. 
10.451.779, ex agente de Planta Permanente del Ministerio de Infraestructura, Tierra y 
Vivienda, solicita el pago de Bonificación Extraordinaria; y,

CONSIDERANDO:
Que, a los efectos de evaluar la procedencia de la solicitud efectuada se constató 

el cumplimiento de los requisitos estipulados en las disposiciones estatuidas en el Decreto 
Nº 281/2018, en concordancia con lo dispuesto por la Resolución Conjunta Nº 216/18;

Que el agente inició los trámites jubilatorios a partir del día 12/04/2018 (fs. 2) a 
la edad de 65 años y 5 meses (fs. 13), contando con una antigüedad de 34 años, 03 meses 
(fs.15);

Que el artículo 5o de la Resol. Con. 216 DC/18 dispone: "... Aquellas personas  
que a la fecha de la presente ya hubieren sido intimados a jubilarse pero aún no hubieren 
dado inicio al trámite previsional o aquellas personas que ya hubieren iniciado dicho trámite 
con anterioridad a la fecha de vigencia del Decreto Nº 281/2018 podrán acceder a la 
Bonificación Extraordinaria contándose los plazos aquí establecidos desde la publicación de 
la presente...”;

Que a fs. 31/33 rola notificación de ANSES que otorga el beneficio jubilatorio de 
fecha 01/06/18;

Que a fs. 34 rola Resolución Delegada Nº 1003D, por la que se acepta la 
renuncia al cargo que detentaba en la Administración Pública Provincial para acogerse a los 
beneficios de la jubilación;

Que a fs. 01 el agente solicita el pago de bonificación extraordinaria; 
Que habiendo dado cumplimiento el peticionante de iniciar los trámites 

jubilatorios dentro del plazo estipulado en el Decreto 281/18 y de la Resolución 216DC/18, 
corresponde hacer lugar a la petición formulada por el Sr. Luis Ernesto Díaz; 

Que los organismos competentes tomaron la intervención previa que les 
corresponde;

Por ello, y de conformidad a lo establecido en el artículo 13 de la Ley Nº 8171, su 
modificatoria Ley Nº 8274 y lo dispuesto por el artículo 2 del Decreto Nº 13/19;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar el pago de la Bonificación Extraordinaria, presentada por el Sr. Luis 
Ernesto Díaz, D.N.I. 10.451.779, ex agente de Planta Permanente del Ministerio de 
Infraestructura, Tierra y Vivienda.
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ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
anterior,  se imputará a las partidas de Jurisdicción y Curso de Acción que correspondan al 
Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Trabajo - Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 3º.- El presente instrumento será refrendado por el Señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos y Trabajo.
ARTÍCULO 4º.-Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Villada

Fechas de publicación: 27/06/2022
OP N°: SA100041962

SALTA, 23 de Junio de 2022
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 506
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente Nº 15232/22, Código 171 y Agregados.

VISTO la Ley Nº 8.171 modificada por su similar Nº 8.274, del Gobernador, 
Vicegobernador, Ministros y Secretario General de la Gobernación, Secretarios de Estado, 
Subsecretarios de Estado, y el Decreto Nº 124/20; y,

CONSIDERANDO:
Que se procede a designar a la doctora María Soledad Pérez Nieva en la función 

de Gerente de Atención de las Personas dependiente del Hospital “Dr. Luis Güemes" de 
Aguaray;

Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 
Ejecutivo;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto la Ley Nº 8.171 modificada por su similar Nº 
8.274 y lo establecido por el Decreto Nº 16/19;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Con vigencia al 21 de Febrero del 2.022, designar a la doctora MARÍA 
SOLEDAD PÉREZ NIEVA DNI Nº 23.653.998, Matrícula Profesional Nº 4566, en el cargo de 
Gerente de Atención de las Personas en el Hospital “Dr. Luis Adolfo Güemes” de Aguaray, 
función 2 Decreto 1034/96.
ARTÍCULO 2º.- Con igual vigencia y hasta la aprobación del nuevo régimen remunerativo 
para el personal incluido en el artículo 3º inciso g) de la Ley Nº 7.678 y por aplicación del 
artículo 31, la doctora MARÍA SOLEDAD PÉREZ NIEVA, DNI Nº 23.653.998, percibirá los 
haberes que le corresponden a un personal del Estatuto de la Carrera Sanitaria para el 
Personal de Salud Pública de Salta, incluido en el agrupamiento: profesional de la salud, 
subgrupo; 1, con régimen horario de treinta (30) horas semanales, Zona Desfavorable “C”, y 
el adicional por función jerárquica equivalente a Jefe de División.
ARTÍCULO 3º.- Dejar establecido que la doctora MARÍA SOLEDAD PÉREZ NIEVA retiene el 
cargo del cual es titular en el Hospital de Molinos. 
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la 
partida respectiva y Curso de Acción: 081005000800 - Gastos en Personal, Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 5º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Salud Pública.
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ARTÍCULO 6º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos -Esteban

Fechas de publicación: 27/06/2022
OP N°: SA100041963

SALTA, 23 de Junio de 2022
DECISION ADMINISTRATIVA Nº 507
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente Nº 49794/22, Código 191.

VISTO la Ley Nº 8.171. modificada por su similar Nº 8.274, del Gobernador, 
Vicegobernador, Ministros y Secretario General de la Gobernación, Secretarios de Estado, 
Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 124/20; y,

CONSIDERANDO:
Que se procede a designar al licenciado Ariel Marcelo Pecanich en la función de 

Gerente Administrativo dependiente del Hospital “Dr. Joaquín Corbalán” de Rosario de 
Lerma;

Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 
Ejecutivo;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto la Ley Nº 8.171 modificada por su similar Nº 
8.274 y lo establecido por el Decreto Nº 16/19;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACION
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Con vigencia al 08 de Marzo del 2.022, designar al licenciado ARIEL 
MARCELO PECANICH DNI Nº 26.627.287, en el cargo de Gerente Administrativo en el 
Hospital "Dr. Joaquín Corbalán” de Rosario de Lerma, función 25 Decreto Nº 1.034/96.
ARTÍCULO 2º.- Con igual vigencia y hasta la aprobación del nuevo régimen remunerativo 
para el personal incluido en el artículo 3º inciso g) de la Ley Nº 7.678 y por aplicación del 
artículo 31 el licenciado ARIEL MARCELO PECANICH, DNI Nº 26.627.287, percibirá los 
haberes que le corresponden a un personal del Estatuto de la Carrera Sanitaria para el 
Personal de Salud Pública de Salta, incluido en el agrupamiento: Administrativo subgrupo: 2, 
con régimen horario de dedicación exclusiva y disponibilidad permanente Zona “C” 
Categoría “C”, y el adicional por función jerárquica equivalente a Jefe de Departamento.
ARTÍCULO 3º.- Dejar establecido que el licenciado ARIEL MARCELO PECANICH retiene el 
cargo del cual es titular en la Dirección General Parque Automotor dependiente de la 
Secretaría de Gestión Administrativa.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la 
partida respectiva y Curso de Acción: 081007000200 - Gastos en Personal, Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 5º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Salud Pública
ARTÍCULO 6º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Esteban
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Fechas de publicación: 27/06/2022
OP N°: SA100041964

RESOLUCIONES DELEGADAS

SALTA, 22 de Junio de 2022
RESOLUCIÓN Nº 404 D
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y SERVICIOS PÚBLICOS
Expte. Nº 411-127764/22.-

VISTO que por las presentes actuaciones la Coordinación de Enlace y Relaciones 
Políticas de la Gobernación solicita una ampliación del Fondo Permanente; y,

CONSIDERANDO:
Que por Resolución Nº 36D/22 del Ministerio de Economía y Servicios Públicos, 

se fijaron los montos correspondientes a la Coordinación de Enlace y Relaciones Políticas de 
la Gobernación en concepto de "Fondo Permanente" - Ejercicio 2022;

Que el citado pedido se fundamenta en la necesidad de incrementar los importes 
en concepto de caja chica y viáticos a las distintas dependencias de la Coordinación de 
Enlace y Relaciones Políticas de la Gobernación;

Que cabe destacar que las asignaciones de fondos deben tener relación con las 
partidas presupuestadas de cada organismo y/o entidad en función a las reales 
posibilidades financieras de la Provincia;

Por ello,
EL MINISTRO DE ECONOMÍA Y SERVICIOS PÚBLICOS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Ampliar el "Fondo Permanente" asignado a la Coordinación de Enlace y  
Relaciones Políticas de la Gobernación hasta la suma de Pesos Quinientos Mil ($500.000) -
Ejercicio 2022.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Dib Ashur

Fechas de publicación: 27/06/2022
OP N°: SA100041946

SALTA, 22 de Junio de 2022
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 405 D
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE
Expediente Nº 142-99812/2022-0.-

VISTO el pedido de licencia por razones particulares del señor Carlos Figueroa, 
D.N.I. Nº 21.663.620 de la Dirección General de Agricultura dependiente de la actual 
Secretaría de Desarrollo Agropecuario del Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable; 
y,

CONSIDERANDO:
Que mediante el citado instrumento se otorgo licencia por asuntos particulares 
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sin goce de haberes, al señor Figueroa, personal dependiente de la Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario del citado Ministerio a partir del día 01 de mayo del año 2.022 y por el termino 
de 6 (seis) meses;

Que el pedido interpuesto se encuadra en el artículo 58 del Decreto Nº 4118/97 
“Régimen de Justificaciones, Licencias y Franquicias de la Administración Pública Provincial”;

Que de conformidad a lo manifestado por el peticionante, existen razones 
particulares que justifican el pedido de la licencia;

Que se incorporó en autos informes emitidos por el Programa de Recursos 
Humanos de esta cartera ministerial, en los cuales se detalla la situación de revista del 
agente: el peticionante es agente de planta permanente en el cargo Nº de Orden 33 -
Técnico de la Dirección General de Agricultura, dependiente de la Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario - Agrupamiento Técnico - Subgrupo Nº 2 del Escalafón General - Decreto Nº
806/13;

Que el Programa Jurídico de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, la 
Coordinación Jurídica y la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de 
Producción y Desarrollo Sustentable han tomado la intervención que les compete;

Por ello,
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Autorizar la licencia especial por asuntos particulares sin goce de haberes al 
Sr. CARLOS FIGUEROA, D.N.I. Nº 21.663.620, personal de planta permanente en el cargo Nº
de Orden 33 - Técnico de la Dirección General de Agricultura, Agrupamiento Técnico -
Subgrupo Nº 2 del Escalafón General - Decreto Nº 806/13, de la Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario, a partir del día 01 de mayo del año 2.022 y por el termino de 6 (seis) meses, 
con encuadre en el artículo 58 del Decreto Nº 4118/97, por los motivos expuestos en los 
considerandos de la presente resolución.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el boletín oficial y archivar.

De los Ríos Plaza

Fechas de publicación: 27/06/2022
OP N°: SA100041947

RESOLUCIONES MINISTERIALES

SALTA, 21 de Junio de 2022
RESOLUCION Nº 94
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y SERVICIOS PÚBLICOS
SECRETARÍA DE FINANCIAMIENTO Y PLANIFICACION FINANCIERA 
Expte. Nº 0110272-87163/2021-5 y agregados.

VISTO las presentes actuaciones en las cuales se tramita la aprobación de la 
predeterminación definitiva de precios Nº 1 de la obra "Conexiones intradomiciliarias 
cloacales y cegado de pozos para el Barrio La Lonja - Municipio de San Lorenzo - Dpto. Salta 
Capital”, en el marco del Programa Mejoramiento de Barrios IV (PROMEBA IV), Préstamo BID 
Nº 3458/OC-AR y;

CONSIDERANDO
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Que por Resolución Nº 159/2021 del Ministerio de Economía y Servicios Públicos 
de fecha 25/10/2021 se aprobó la Licitación Pública Nacional Nº 02/2021 para la 
contratación de la obra "CONEXIONES INTRADOMICILIARIAS CLOACALES Y CEGADO DE 
POZOS PARA EL BARRIO LA LONJA - MUNICIPIO DE SAN LORENZO - DPTO. SALTA CAPITAL", y 
se adjudicó a la firma DAL BORGO CONSTRUCCIONES S.R.L la ejecución de la misma, 
suscribiéndose el correspondiente contrato de obra pública en fecha 28/10/2021 por la 
suma de $ 51.215.718,03 (Pesos cincuenta y un millones doscientos quince mil setecientos 
dieciocho con 03/100) IVA incluido, a valores del mes de Mayo del año 2021;

Que por Nota de Pedido de fecha 4/02/2022 la empresa contratista solicita la 
redeterminacion de precios de la obra Nº 1, acompañando la documentación respectiva;

Que el pliego de la obra en su art. 14.5, Sección 2 “Datos de la Licitación-
establece que el contrato será redeterminado de acuerdo al Decreto Nacional Nº 691/2016 
aplicando la metodología indicada en el Anexo 2, Sección VIII;

Que, el art. 3 del Anexo I del Decreto Nacional Nº 691/2016 prevé que los 
precios de los contratos de obra pública podrán ser redeterminados a solicitud de la 
contratista cuando los costos de los factores principales que lo componen hayan adquirido 
una variación promedio de esos precios superior al 5% a los del contrato. En el caso en la 
redeterminación de precios Nº 1 se advierte una variación al mes noviembre 2021 por un 
porcentual superior al exigido por la norma;

Que por Nota de fecha 23/03/2022 la Unidad Ejecutora Central del Programa en 
su carácter de organismo competente, previo análisis de la documentación correspondiente, 
emite la no objeción a la redeterminación de precios Nº 1;

Que a fs. 34 obran los Reportes Decreto Nº 572/2006 con la intervención del 
Señor Secretario de Finanzas del Ministerio de Economía y Servicios Públicos;

Que se encuentra agregada la imputación definitiva del gasto, que será 
financiado en un 100% por el Programa Mejoramiento de Barrios IV en carácter de subsidio 
para la Provincia, no significando erogación alguna al erario provincial;

Que la Unidad de Sindicatura Interna de la Secretaria de Obras Públicas del 
Ministerio de Infraestructura, organismo competente en función de lo resuelto en la 
Resolución Conjunta del Ministerio de Hacienda y Finanzas Nº 93 y del Ministerio de 
Infraestructura Tierra y Vivienda Nº 52 de fecha 15/04/2016, ha tomado intervención y 
aconseja la prosecución del trámite;

Que las actuaciones cuentan con los respectivos análisis de legalidad de los 
organismos que han intervenido, resultando procedente el dictado del instrumento 
administrativo respectivo;

Por ello,
EL MINISTRO DE ECONOMIA Y SERVICIOS PÚBLICOS 

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Aprobar el procedimiento de la redeterminacion definitiva de precios Nº 1 de 
la obra: "Conexiones intradomiciliarias cloacales y cegado de pozos para El Barrio La Lonja -
Municipio De San Lorenzo - Dpto. Salta Capital", en el marco del Decreto Nacional Nº
691/2016.
ARTÍCULO 2º: Establecer el nuevo valor total del contrato en la suma $ 62.160.795,01 (Pesos 
sesenta y dos millones ciento sesenta mil setecientos noventa y cinco con 01/100) IVA 
incluido, a valores de noviembre del año 2021.
ARTÍCULO 3º: Autorizar a la Sra. Secretaria de Financiamiento y Planificación Financiera a 
suscribir la Adenda de Redeterminación de Precios Definitiva Nº 1 con la firma adjudicataria.
ARTÍCULO 4º: El gasto que demanda el cumplimiento de la presente será financiado en un 
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100% con fondos del Programa Mejoramiento de Barrios IV en carácter de subsidio para la 
Provincia y deberá imputarse a la partida presupuestaria correspondiente al Curso de Acción 
Nº 551011001001 "Conexiones intradomiciliarias cloacales y cegado de pozos para el Barrio 
La Lonja - Municipio De San Lorenzo - Dpto. Salta Capital" Ejercicio 2022.
ARTÍCULO 5º: Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar

Dib Ashur

Fechas de publicación: 27/06/2022
OP N°: SA100041965

SALTA, 21 de Junio de 2022
RESOLUCIÓN Nº 96
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y SERVICIOS PÚBLICOS
SECRETARÍA DE FINANCIAMIENTO Y PLANIFICACION FINANCIERA 
Expte. Nº 0110272-87168/2021-8 y agregados.

VISTO las presentes actuaciones en las cuales se tramita la aprobación de la 
redeterminación definitiva de precios Nº 1 de la obra "Conexiones intradomiciliarias 
cloacales y cegado de pozos para el Barrio Nueva Esperanza - Municipio de San Lorenzo -
Dpto. Salta Capital", en el marco del Programa Mejoramiento de Barrios IV (PROMEBA IV), 
Préstamo BID Nº 3458/OC-AR y;

CONSIDERANDO;
Que por Resolución Nº 160/2021 del Ministerio de Economía y Servicios Públicos 

de fecha 25/10/2021 se aprobó la Licitación Pública Nacional Nº 03/2021 para la 
contratación de la obra "CONEXIONES INTRADOMICILIARIAS CLOACALES Y CEGADO DE 
POZOS PARA EL BARRIO NUEVA ESPERANZA - MUNICIPIO DE SAN LORENZO - DPTO. SALTA 
CAPITAL”, y se adjudicó a la firma CEyBA S.R.L. la ejecución de la misma, suscribiéndose el 
Correspondiente contrato de obra pública en fecha 29/10/2021 por la suma de $ 
44.748.569,59 (Pesos cuarenta y cuatro millones setecientos cuarenta y ocho mil quinientos 
sesenta y nueve con 59/100) IVA incluido, a valores del mes de Mayo del año 2021;

Que por Nota de Pedido de fecha 25/01/2022 la empresa contratista solicita la 
redeterminación de precios de la obra Nº 1, acompañando la documentación respectiva;

Que el pliego de la obra en su art. 14.5, Sección 2 -Datos de la Licitación-
establece que el contrato será redeterminado de acuerdo al Decreto Nacional Nº 691/2016 
aplicando la metodología indicada en el Anexo 2, Sección VIII;

Que, el art. 3 del Anexo I del Decreto Nacional Nº 691/2016 prevé que los 
precios de los contratos de obra pública podrán ser redeterminados a solicitud de la 
contratista cuando los costos de los factores principales que lo componen hayan adquirido 
una variación promedio de esos precios superior al 5% a los del contrato. En el caso en la 
redeterminación de precios Nº 1 se advierte una variación al mes noviembre 2021 por un 
porcentual superior al exigido por la norma;

Que por Nota de fecha 23/02/2022 la Unidad Ejecutora Central del Programa en 
su carácter de organismo competente, previo análisis de la documentación correspondiente, 
emite la no objeción a la redeterminación de precios Nº 1;

Que a fs. 77 obran los Reportes Decreto Nº 572/2006 con la intervención del 
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Señor Secretario de Finanzas de este Ministerio de Economía y Servicios Públicos;
Que se encuentra agregada la imputación definitiva del gasto, que será 

financiado en un 100% por el Programa Mejoramiento de Barrios IV en carácter de subsidio 
para la Provincia, no significando erogación alguna al erario provincial;

Que la Unidad de Sindicatura Interna de la Secretaria de Obras Públicas del 
Ministerio de Infraestructura, organismo competente en función de lo resuelto en la 
Resolución Conjunta del Ministerio de Hacienda y Finanzas N° 93 y del Ministerio de 
Infraestructura Tierra y Vivienda N° 52 de fecha 15/04/2016, ha tomado intervención y 
aconseja la prosecución del trámite;

Que las actuaciones cuentan con los respectivos análisis de legalidad de los 
organismos que han intervenido, resultando procedente el dictado del instrumento 
administrativo respectivo;

Por ello,
EL MINISTRO DE ECONOMIA Y SERVICIOS PÚBLICOS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Aprobar el procedimiento de la redeterminación definitiva de precios Nº 1 de 
la obra: "Conexiones intradomiciliarias cloacales y cegado de pozos para El Barrio Nueva 
Esperanza - Municipio De San Lorenzo - Dpto. Salta Capital", en el marco del Decreto 
Nacional Nº 691/2016.
ARTÍCULO 2º: Establecer el nuevo valor total del contrato en la suma $ 55.082.755,22 (Pesos 
cincuenta y cinco millones ochenta y dos mil setecientos cincuenta y cinco con 22/100) IVA 
incluido, a valores de noviembre del año 2021.
ARTÍCULO 3º: Autorizar a la Sra. Secretaria de Financiamiento y Planificación Financiera a 
suscribir la Adenda de Acta de Redeterminación de Precios Definitiva Nº 1 con la firma 
adjudicataria.
ARTÍCULO 4º: El gasto que demanda el cumplimiento de la presente será financiado en un 
100% con fondos del Programa Mejoramiento de Barrios IV en carácter de subsidio para la 
Provincia y deberá imputarse a la partida presupuestaria correspondiente al Curso de Acción 
Nº 551011001301 "Conexiones intradomiciliarias cloacales y cegado de pozos para el Barrio 
Nueva Esperanza - Municipio De San Lorenzo - Dpto. Salta Capital” Ejercicio 2022.
ARTÍCULO 5º: Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar

Dib Ashur

Fechas de publicación: 27/06/2022
OP N°: SA100041966

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

SALTA, 14 de Junio de 2022
RESOLUCIÓN N° 74
SUBSECRETARÍA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES OBRAS PÚBLICAS
Expediente N° 0120047-7568/21 Cde. 1 y agregados.

VISTO la Ley N° 8171; los Decretos N° 131/2020 y N° 417/20; las Resoluciones N° 
35/20 y N° 36/20 de la Secretaría de Contrataciones dependiente del Ministerio de Economía 
y Servicios Públicos; la Resolución N° 366/22 de la Secretaría de Obras Públicas; y,
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CONSIDERANDO
Que en el expediente de referencia tramita una contratación que tiene por objeto 

la ejecución de la obra: “REFACCIÓN ESC. N° 4243 “DE LA PATRIA” - LOCALIDAD ARAZAY-
LOS TOLDOS- DPTO. STA. VICTORIA - PROV. DE SALTA”,  con un presupuesto oficial $ 
15.736.442,03 (Pesos Quince millones setecientos treinta y seis mil cuatrocientos cuarenta y 
dos con 03/100) IVA incluido. A valores correspondientes a Noviembre 2021, con un plazo 
de ejecución de 150 (ciento cincuenta) días corridos, y mediante la modalidad de ajuste 
alzado”.

Que la Dirección de Obras de Educación de la Secretaria de Obras Públicas ha 
tomado la intervención de su competencia;

Que se efectuó la correspondiente previsión presupuestaria para hacer frente a 
Ia erogación que demande la presente contratación;

Que tomaron intervención la Oficina Provincial de Presupuesto y la Secretaría de 
Finanzas del Ministerio de Economía y Servicio Públicos, verificando la factibilidad 
presupuestaria y financiera, con autorización del gasto;

Que, asimismo, tomó intervención de su competencia la Unidad de Sindicatura 
interna del Ministerio de Infraestructura;

Que la Secretaría de Obras Públicas, previo dictamen jurídico, dispuso mediante 
la Resolución N° 366/22, que la citada contratación tramitará por el procedimiento de 
Adjudicación Simple, con encuadre en el art. 14 de la Ley N° 8072 y art. 116 del Decreto 
reglamentario N° 1319/18, confiriendo intervención a la Subsecretaría de Procedimiento de 
Contrataciones de Obras Públicas a los fines de su llamado como así también de todos los 
actos tendientes a la preadjudicación de la obra citada;

Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales a regir en la presente Licitación 
Pública es el aprobado por la Resolución N° 216/19 de la Secretaría de Obras Públicas 
dependiente del Ministerio de Infraestructura;

Que corresponde aprobar los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, 
Especificaciones Técnicas, y Anexos, fijando un precio razonable de su venta -que 
contribuya a solventar los gastos administrativos que irrogue la misma en la suma de quince 
mil pesos con 00/100 ($ 15.000,00), y efectuar el llamado a Adjudicación Simple con 
designación de los miembros que integrarán la Comisión de preadjudicación;

Por ello, en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 417/20; y 
previstas en las Resoluciones N° 35/20 y N° 36/20 de la Secretaría de Contrataciones, 

EL SUBSECRETARIO DE PROCEDIMIENTOS 
DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

RESUELVE:
ARTÍCULO 1°.- Aprobar los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, Memoria 
Descriptiva, Especificaciones Técnicas y Anexos, los cuales como Anexo forman parte 
integrante del presente instrumento, para la ejecución de la obra “REFACCIÓN ESC. N°4243 
“DE LA PATRIA” - LOCALIDAD ARAZAY-LOS TOLDOS- DPTO. STA. VICTORIA - PROV. DE 
SALTA”, con un presupuesto oficial $ 15.736.442,03 (Pesos Quince millones setecientos 
treinta y seis mil cuatrocientos cuarenta y dos con 03/100), IVA incluido. A valores 
correspondientes a Noviembre 2021 con un plazo de ejecución de 150 (ciento cincuenta) 
días corridos, y mediante la modalidad de ajuste alzado.
ARTÍCULO 2°.- Llamar a Adjudicación Simple N° 55/22, con el objeto indicado en el artículo 
que precede, para el día siete (07) de julio de 2.022, cuya apertura de sobres se llevará a 
cabo en la Subsecretaría de Procedimiento de Contrataciones de Obras Públicas - Secretaría 
de Contrataciones, sita en el Centro Cívico Grand Bourg de la Ciudad de Salta, 1° Bloque, 
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Planta Baja, Ala Este, a hs.,10:00.
ARTÍCULO 3°.- Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicación a las 
siguientes personas:

· Dr. Marcelo D’Andrea, (Director Gral. de Procedimiento de Contrataciones de Obras 
Públicas de la Secretaría de Contrataciones);

· Cr. Ricardo López (Director Gral. de Seguimiento de Contrataciones de Obras Públicas 
de la Secretaría de Contrataciones);

· Arq. Fernando Rodas (Jefe de Programa de Seguimiento de Contrataciones de Obras 
Públicas de la Secretaría de Contrataciones);

· Arq. Emidio Posse (Jefe de Programa Obras de Educación de la Secretaría de Obras 
Públicas);

· Arq. Héctor Lucardi (Programa Obras de Educación de la Secretaría de Obras 
Públicas);

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, publíquese el presente llamado en el Boletín Oficial, en el sitio 
web de la Provincia y en un diario de alcance provincial; y para su conocimiento remitase a la 
Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Economía y Servicios Públicos.

Moreno - D’Andrea 

Los Anexos que forman parte de la presente Resolución se encuentran para su consulta en 
nuestra página web: http://obraspublicas.saIta.gob.ar/ o en las oficinas de la Subsecretaría 
de Procedimientos de Contrataciones de Obras Públicas. 

Moreno

Valor al cobro: 0012 - 00005457
Fechas de publicación: 27/06/2022

Importe: $ 4,662.00
OP N°: 100095311

SALTA, 16 de Junio de 2022
RESOLUCIÓN N° 75
SUBSECRETARÍA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente N° 1100125-15878/2022-0 y agregados.

VISTO la Ley N° 8171; los Decretos N° 131/2020 y N° 417/20; las Resoluciones N° 
35/20 y N° 36/20 de la Secretaría de Contrataciones dependiente del Ministerio de Economía 
y Servicios Públicos; la Resolución N° 383/22 de la Secretaría de Obras Públicas; y,

CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia tramita una contratación que tiene por objeto la 

ejecución de la obra: “CONSTRUCCIÓN DE POZO PROFUNDO N° 3, OBRAS 
COMPLEMENTARIAS Y CAÑERÍAS DE NEXO PARA BARRIO SOLÍS PIZARRRO - SALTA 
CAPITAL - PROVINCIA DE SALTA” con un presupuesto oficial $ 25.924.062,37 (Pesos 
veinticinco millones novecientos veinticuatro mil sesenta y dos con 37/100), IVA incluido, a 
valores correspondientes a Enero 2022 con un plazo de ejecución de 120 (ciento veinte) días 
corridos, y mediante la modalidad de ajuste alzado”;

Que la Dirección de Infraestructura Social y Productiva de la Secretaría de Obras 
Publicas ha tomado la intervención de su competencia;
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Que se efectuó la correspondiente previsión presupuestaria para hacer frente a la 
erogación que demande la presente contratación;

Que tomaron intervención la Oficina Provincial de Presupuesto y la Secretaría de 
Finanzas del Ministerio de Economía y Servicio Públicos, verificando la factibilidad 
presupuestaria y financiera, con autorización del gasto;

Que, asimismo, tomó intervención de su competencia la Unidad de Sindicatura 
Interna del Ministerio de infraestructura;

Que la Secretaría de Obras Públicas, previo dictamen jurídico, dispuso mediante la 
Resolución N° 383/22, que la citada contratación tramitará por el procedimiento de 
Adjudicación Simple, con encuadre en el art. 14 de la Ley N° 8.072 y art. 16 del Decreto 
reglamentario N° 1319/18, confiriendo intervención a la Subsecretaría de Procedimiento de 
Contrataciones de Obras Públicas a los fines de su llamado como así también de todos los 
actos tendientes a la preadjudicación de la obra citada;

Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales a regir en la presente Adjudicación 
Simple es el aprobado por la Resolución N° 216/19 de la Secretaría de Obras Públicas 
dependiente del Ministerio de Infraestructura;

Que corresponde aprobar los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, 
Especificaciones Técnicas, y Anexos, fijando un precio razonable de su venta -que 
contribuya a solventar los gastos administrativos que irrogue la misma en la suma de veinte 
mil pesos ($ 20.000), y efectuar el llamado a Adjudicación Simple, con designación de los 
miembros que integrarán la Comisión de Preadjudicación;

Por ello, en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 417/20; y previstas en 
las Resoluciones N° 35/20 y N° 36/20 de la Secretaría de Contrataciones,

EL SUBSECRETARIO DE PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1°.- Aprobar los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, Memoria Descriptiva 
y Técnica, Especificaciones Técnicas, y Anexos, los cuales como Anexo forman parte 
integrante del presente instrumento, para la ejecución de la obra: “CONSTRUCCION DE 
POZO PROFUNDO N° 3, OBRAS COMPLEMENTARIAS Y CAÑERIAS DE NEXO PARA BARRIO 
SOLÍS PIZARRRO - SALTA CAPITAL - PROVINCIA DE SALTA”, con un presupuesto oficial $ 
25.924.062,37 (Pesos veinticinco millones novecientos veinticuatro mil sesenta y dos con 
37/100), IVA incluido, a valores correspondientes a Enero 2022 con un plazo de ejecución 
de 120 (ciento veinte) días corridos, y mediante la modalidad de ajuste alzado”.
ARTÍCULO 2°.- Llamar a Adjudicación Simple N° 56/22, con el objeto indicado en el artículo 
que precede, para el día ocho (08) de julio de 2022, cuya apertura de sobres se llevará a 
cabo en la Subsecretaría de Procedimiento de Contrataciones de Obras Públicas - Secretaría 
de Contrataciones, sita en el Centro Cívico Grand Bourg de la Ciudad de Salta, 1° Bloque, 
Planta Baja, Ala Este, a hs. 10:00.
ARTÍCULO 3°.- Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicación a las 
siguientes personas:
· Cr. Ricardo López (Director Gral. de Seguimiento de Contrataciones de Obras Públicas de 

la Secretaría de Contrataciones);
· Dr. Marcelo D’Andrea, (Director Gral. de Procedimiento de Contrataciones de Obras 

Públicas de la Secretaría de Contrataciones);
· Arq. Marcos A. Rizzotti (Jefe de Programa de Procedimiento de Contrataciones de Obras 

Públicas);
· Ing. Oscar Aníbal Orellana (Director de Obras de Infraestructura Social y Productiva de la 
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Secretaría de Obras Públicas);
· Ing. Freddy Martínez (Jefe de Programa de la Dirección de Obras de Infraestructura Social 

y Productiva de la Secretaría de Obras Públicas);
ARTÍCULO 4.- Regístrese, publíquese el presente llamado en el Boletín Oficial, en el sitio 
web de la Provincia y en un diario de alcance provincial; y para su conocimiento remítase a la 
Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Economía y Servicios Públicos.

Moreno - D’Andrea

Los Anexos que forman parte de la presente Resolución se encuentran para su consulta en 
nuestra página web: http://obraspublicas.salta.gob.ar/ o en las oficinas de la Subsecretaría 
de Procedimientos de Contrataciones de Obras Públicas

Moreno

Valor al cobro: 0012 - 00005456
Fechas de publicación: 27/06/2022

Importe: $ 4,998.00
OP N°: 100095309

SALTA, 21 de Junio de 2022
RESOLUCIÓN N° 77
SUBSECRETARÍA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente N° 0110418-203731/2020-0.

VISTO el procedimiento de Adjudicación Simple N° 08/22
CONSIDERANDO:
Que, en el expediente de referencia tramita una contratación que tiene por objeto el 

servicio de alquiler de una fotocopiadora por el plazo de 12 meses, imprescindible para el 
funcionamiento de la Subsecretaría de Procedimientos de Contrataciones Obras Públicas;

Que, el Servicio Administrativo Financiero competente efectuó la previsión de crédito 
legal para hacer frente a la erogación;

Que a fs. 125 obra invitación a cotizar referida a la Adjudicación Simple N° 08/22, la 
que fue remitida vía correo electrónico a los proveedores del rubro;

Que, a fs. 126 se incorpora Acta de Apertura de sobres de fecha 13 de Abril de 2022, 
surgiendo de esta la presentación de un oferente: A.O.COPIERS;

Que en consecuencia, a fs. 129 obra oferta correspondiente a la firma A.O.COPIERS 
por la suma $ 210.000,00 (Pesos Doscientos Diez Mil con 00/100);

Que, a fs. 132 rola informe de la Comisión de Pre-Adjudicación;
Que, a fs. 136 obra notificación del Informe de Pre-adjudicación al proveedor 

mediante correo electrónico;
Que, a fs. 138 se incorporan la orden de compra N° 22014508;
Que, a fs. 141 rola dictamen realizado por la Coordinación General de Asuntos 

Legales y Técnicos;
Que el Servicio Administrativo Financiero, la Unidad de Sindicatura Interna del 

Ministerio de Economía y Servicios Públicos, tomaron intervención de su competencia;
Que en el marco de lo dispuesto por el Art. 14° de la Ley N° 8.072 de Sistema de 
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Contrataciones de la Provincia y su Decreto Reglamentario N° 1.319/18, corresponde dictar 
el instrumento administrativo aprobatorio;

Por ello,
EL SUBSECRETARIO DE PROCEDIMIENTOS DE 

CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar la Adjudicación Simple N° 08/22 para la contratación del servicio de 
alquiler de una fotocopiadora con destino a la Subsecretaría de Procedimientos de 
Contrataciones de Obras Públicas, en el marco de lo dispuesto por el Art. 14° de la Ley N° 
8.072 de Sistema de Contrataciones de la Provincia y su Decreto Reglamentario N° 1.319/18.
ARTÍCULO 2°.- Adjudicar el renglón N° 01 de la presente contratación a la firma A.O.COPIERS 
CUIT N° 20-21792227-6, por el monto total de $ 210.000,00 (Pesos Doscientos Diez Mil con 
00/100), por el plazo de doce meses por ajustarse a lo solicitado y resultar la más 
conveniente a los intereses del Estado.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente se imputará a la partida 
presupuestaria correspondiente al Ejercicio 2022.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Moreno

Valor al cobro: 0012 - 00005455
Fechas de publicación: 27/06/2022

Importe: $ 2,380.00
OP N°: 100095307

ACORDADAS

CORTE DE JUSTICIA DE SALTA
ACORDADA N° 13.665

En la ciudad, de Salta, a los 21 días del mes de junio del año dos mil veintidós, 
reunidos en el Salón de Acuerdos de la Corte de Justicia el señor Vicepresidente a cargo de 
la Presidencia, las señoras Juezas y los señores Jueces de Corte que firman la presente, 

DIJERON: 
Que mediante Acordadas Nros. 13.225, 13.247 y complementarias esta Corte 

dispuso la implementación gradual y progresiva del sistema de expediente digital, 
añadiendo paulatinamente diversos Tribunales y Juzgados al proceso de despapelización.

Que la gestión del expediente digital importa una prioridad de orden 
institucional en tanto responde a la necesidad de modernizar y agilizar el servicio de justicia 
objetivos trazados en el Plan Estratégico III (Acordada Nº  12.345)

Que en ese orden, corresponde ampliar los fueros y el número de Juzgados 
digitalizados, incorporando al Sistema de Expediente Digital a los Juzgados de Primera 
Instancia en lo Contencioso Administrativo de 1ª y 2ª Nominación a partir del 29 de junio de 
2022, disponiendo su despapelización a partir del día 1º de agosto de 2022.

Que a tal efecto, la Secretaría de Informática solicita se declaren inhábiles los 
días 27 y 28 de junio a fin de implementar y configurar en ambas dependencias el sistema 
de gestión de expedientes IurixWeb.

Por ello, y en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 153 apartado I 
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inciso b) de la Constitución Provincial, y el artículo 3° de la Ley Nº 7.850,
ACORDARON: 

I. IMPLEMENTAR el Sistema de Expediente Digital en los Juzgados de Primera Instancia en lo  
Contencioso Administrativo de 1ª y 2ª Nominación a partir de 29 de junio de 2022.
II. DECLARAR judicialmente inhábiles los días 27 y 28 de junio del corriente año para los 
Juzgados del fuero Contencioso Administrativo, con concurrencia de todo el personal para 
trabajo interno.
III. DISPONER la despapelización de ambas dependencias a partir del 1º de agosto de 2022.
IV. COMUNICAR a quienes corresponda, DAR A CONOCER a través de la página web del 
Poder Judicial de Salta, y PUBLICAR en el Boletín Oficial.
Con lo que terminó el acto, firmando por ante la Secretaría de Actuación que da fe.

Adriana Rodriguez Faraldo, Sandra Bonari, María Alejandra Gauffin, JUEZAS -
Fabian Vittar, Guillermo Alberto Catalano, Ernesto R. Samson, Pablo López Viñals,

JUECES - Dra. María Jimena Loutayf, SECRETARIA DE CORTE DE ACTUACIÓN 

Recibo sin cargo: 100011291
Fechas de publicación: 27/06/2022

Sin cargo
OP N°: 100095266

DISPOSICIONES

SALTA, 14 de Junio de 2022
DISPOSICIÓN Nº 9
UNIDAD COORDINADORA DE PARQUES URBANOS 
Expediente N° 347-150847/18 Cpde. 3

VISTO, el expediente de referencia; y,
CONSIDERANDO:
Que según los autos de referencia, lo solicitado se fundamenta en la 

desactualización de los valores tendientes a mantener los servicios en excelente estado y 
consecuente necesidad de ampliar los mismos, en busca de mejorar la calidad de vida a más 
salteños, con actividades permanentes y temporarias de tipo deportivas y recreativas;

Que resulta necesario realizar inversiones de soporte a las actividades como 
equipamiento, materiales de trabajo y otros;

Que ello conduce necesariamente a replantear la modificación de los montos 
establecidos en el Reglamento de Cobro de Servicios en el Parque de la Familia y el Parque 
del Bicentenario, atento al incremento, permanente de los precios;

Que obra intervención de la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de 
Turismo y Deportes de la Provincia de Salta;

Que de acuerdo a lo dispuesto por el Dcto. N° 2.210/14 artículo 2º, esta Unidad 
Coordinadora de Parques Urbanos, es Unidad Operativa, en los términos de los artículos Nº 
5, 6, 7 y concordantes de la Ley Nº 8.072;

Que mediante Resolución Ministerial Nº 267/18 del entonces, Ministerio de Cultura, 
Turismo y Deportes se ha autorizado el cobro de servicios en la Unidad Coordinadora de 
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Parques Urbanos de la Provincia de Salta;
Por ello, con el marco legal referido,

LA ADMINISTRADORA DE LA UNIDAD COORDINADORA 
DE PARQUES URBANOS

DISPONE:
ARTÍCULO 1º: AUTORIZAR la modificación del “REGLAMENTO DE COBRO DE SERVICIOS EN EL 
PARQUE DE LA FAMILIA Y PARQUE DEL BICENTENARIO”, ambos dependientes de esta Unidad 
Coordinadora de Parques Urbanos; el que como anexo, se adjunta formando parte del 
presente instrumento.
ARTÍCULO 2º: Comunicar, registrar y archivar.

Gallardo

Factura de contado: 0011 - 00010286
Fechas de publicación: 27/06/2022

Importe: $ 6,370.00
OP N°: 100095247

VER ANEXO

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES

LICITACIÓN PÚBLICA N° 10/21
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DE PROCESOS
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECONOLOGIA - UCEPE

En el marco del Fondo Provincial Programa 37 -Infraestructura y Equipamiento Ejercicio 
2021, se anuncia el llamado a Licitación Pública N° 10/21.
Objeto: COLEGIO SECUNDARIO A CREAR EN B° PINARES -LOC. CERRILLOS - DPTO. CERRILLOS 
PROVINCIA DE SALTA.
Presupuesto Oficial: $ 160.855.194.
Garantía de Oferta Exigida: $ 1.608.551,94 (1 %  del presupuesto oficial).
Fecha y Lugar de Apertura: 26/07/2022 a 10:00 horas, en Unidad de Coordinación y 
Ejecución de Proyectos Especiales - UCEPE, sita en la calle Santiago del Estero N° 2245, piso 
5° de Salta Capital.
Presentación de Ofertas: hasta las 09:30 horas del día 26/07/2022, por Mesa de Entradas 
de UCEPE.
Plazo de Obra: 365 días.
Valor del Pliego: $ 16.000.
Lugar de Consulta y Adquisición del Pliego: Coordinación Contable Financiera de la UCEPE 
sita en Santiago del Estero N° 2245, piso 5° de la ciudad de Salta. 
Consulta Circulares: http://compras.salta.gov.ar.

Fernández, COORDINADOR GENERAL

Factura de contado: 0011 - 00010156
Fechas de publicación: 16/06/2022, 21/06/2022, 22/06/2022, 23/06/2022, 24/06/2022, 27/06/2022,

28/06/2022, 29/06/2022, 30/06/2022, 01/07/2022
Importe: $ 4,900.00

OP N°: 100095004
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LICITACIONES PÚBLICAS

LICITACIÓN PÚBLICA N° 22/2022
ÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONES
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA

Ley Nº 8.072 art. 15 inc b).
Objeto: COMPRA DE DISCOS EXTERNOS PARA EL MINISTERIO PÚBLICO FISCAL Y CUERPO DE 
INVESTIGACIONES FISCALES.
Expedientes Nº: 130-385/2022.
Fecha de Apertura: 5/07/2022 - Horas: 10:00.
Horario de Atención: de 7:30 a 13:00 horas.
Valor del Pliego: sin cargo.
Lugar de Presentación de Oferta: Dirección de Administración, sita en Avda. Bolivia N° 
4.671 - Edificio Anexo Norte 1º piso, o vía correo electrónico en la casilla 
ofertas@mpublico.qov.ar, en caso de que el oferente no reciba respuesta acusando 
recepción, deberá dar aviso a la Oficina de Compras del Ministerio Público (teléfono 
0387/4258000 int. 8.154) y exigir mencionada respuesta.
Consultas: Tel. (0387) 4258000 Int. 8.154.
Web: https://contrataciones.mpulico.gov.ar/.

Dr. Solano Garcia Lami, ENCARGADO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00005467
Fechas de publicación: 27/06/2022

Importe: $ 1,190.00
OP N°: 100095329

LICITACION PÚBLICA N° 259/22
SECRETARIA DE CONTRATACIONES
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE

Objeto: ADQUISICIÓN DE UN SISTEMA INFORMÁTICO.
Organismo Originante: Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable.
Expediente Nº: 0090318-285907/2021-0.
Destino: Programa Ley Provincial N° 6.902- Registro de Operadores de la Carne- Secretaría 
de Desarrollo Agropecuario.
Fecha de Apertura: 13/07/2022 - Horas: 10:30. 
Precio del Pliego: sin cargo.
Consultas: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sita en Centro Cívico Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, 
ala este, Sec. Gral. de la Gobernación o en dependencias de Casa de Salta sita en Diagonal 
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Norte N° 933 Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. De Los Incas s/N° - 3° block - planta 
baja - ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4364344.

Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0012 - 00005461
Fechas de publicación: 27/06/2022

Importe: $ 1,190.00
OP N°: 100095320

LICITACIÓN PÚBLICA N° 260/22
SECRETARIA DE CONTRATACIONES
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTE

Objeto: ADQUISICIÓN DE MATERIALES E INSUMOS DE PINTURAS. 
Organismo Originante: Ministerio de Turismo y Deportes.
Expediente N°: 0060347-57881/2022-0.
Destino: Unidad Coordinadora de Parques Urbanos.
Fecha de Apertura: 13/07/2022 - Horas: 11:00. 
precio del pliego: sin cargo.
Consultas: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sita en Centro Cívico Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, 
ala este, Sec. Gral. de la Gobernación o en dependencias de Casa de Salta sita en Diagonal 
Norte N° 933 Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. De Los Incas s/N° - 3° block - planta 
baja - ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel/Fax (0387) 4364344.

Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0012 - 00005460
Fechas de publicación: 27/06/2022

Importe: $ 1,190.00
OP N°: 100095318

LICITACIÓN PÚBLICA N° 261/22
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTE

Objeto: ADQUISICIÓN DE DIFERENTES UNIDADES DE DISPENSER DE JABÓN, SHAMPOO Y 
ACONDICIONADOR.
Organismo Originante: Ministerio de Turismo y Deportes. 
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Expediente Nº: 0060070-5204/2022-0.
Destino: Hotel Termas.
Fecha de Apertura: 13/07/2022 - Horas: 11:30.
Precio del Pliego: sin cargo.
Consultas: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sita en Centro Cívico Grand Bourg, 3o edificio, planta baja, 
ala este, Sec. Gral. de la Gobernación o en dependencias de Casa de Salta sita en Diagonal 
Norte N° 933 Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. De Los Incas S/N° - 3° block - planta 
baja - ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4364344.

Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0012 - 00005459
Fechas de publicación: 27/06/2022

Importe: $ 1,190.00
OP N°: 100095317

LICITACIÓN PÚBLICA N° 268/22
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
MINISTERIO DE  SEGURIDAD Y JUSTICIA

Objeto: ACTUALIZACIÓN, AMPLIACIÓN, MANTENIMIENTO Y MODERNIZACIÓN DEL SISTEMA 
911, DEL SISTEMA DE RADIOCOMUNICACIONES Y DEL SISTEMA DE VIDEOVIGILANCIA.
Organismo Originante: Ministerio de Seguridad y Justicia.
Expediente N°: 0140341-36503/2022-0.
Destino: Ministerio de Seguridad y Justicia.
Fecha de Apertura: 22/07/2022 - Horas: 12:00. 
Precio del Pliego: $ 100.000 (pesos cien mil con 00/100) 
Adquisición de los Pliegos: los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
licitación o concurso, depositados en cuenta de Banco Macro N° 3-100-0008000096-3 CBU 
N° 2850100-6-3000080000963-1 -CUIT N° 30-99928465-1 del Organismo Originante.
Consulta de los Pliegos: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la 
Secretaría de Contrataciones sita en Centro Cívico Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, ala 
este, Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sita en 
Diagonal Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. De Los Incas S/N° - 3° block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4364344.

Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES
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Valor al cobro: 0012 - 00005458
Fechas de publicación: 27/06/2022

Importe: $ 1,190.00
OP N°: 100095315

LICITACIÓN PÚBLICA N° 255/22
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE

Objeto: ADQUISICIÓN DE POLLO ENTERO CON MENUDOS.
Organismo Originante: Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable.
Expediente Nº: 0090227-45526/2022-0.
Destino: Programa de Estación de Fauna Autóctona- Secretaría de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable.
Fecha de Apertura: 13/07/2022 - Horas: 10:00. 
Precio del Pliego: sin cargo.
Consultas: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sita en Centro Cívico Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, 
ala este, Sec. Gral. de la Gobernación o en dependencias de Casa de Salta sita en Diagonal 
Norte N° 933 Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. De Los Incas s/N° - 3° block - planta 
baja - ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./fax (0387) 4364344.

Lozano Perez, JEFE DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0012 - 00005447
Fechas de publicación: 27/06/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100095276

LICITACIÓN PÚBLICA N° 256/22
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES 
INSTITUTO PROVINCIAL DE SALUD DE SALTA

Objeto: ADQUISICIÓN DE FÓRMULAS LÁCTEA MODIFICADA DE INICIO. 
Organismo Originante: Instituto Provincial de Salud de Salta. 
Expediente Nº: 0100074-30984/2022-0.
Destino: Instituto Provincial de Salud de Salta.
Fecha de Apertura: 13/07/2022 - Horas: 10:30.
Precio del Pliego: sin cargo.
Consultas: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Contrataciones sita en Centro Cívico Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, ala este, Ministerio 
de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sita en Diagonal Norte 
N° 933 Capital Federal.
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Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. De Los Incas s/N° - 3° block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387)- 4364344.

Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0012 - 00005446
Fechas de publicación: 27/06/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100095273

ADJUDICACIONES SIMPLES

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 3/2022
COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS HUMANOS 
FISCALÍA DE ESTADO

Art. 14 de la Ley N° 8.072.
Firma: WALTER OCAMPOS por un monto de $ 48.000,00.
Expte. N°: 0010007-53748/2022-0.
Asunto: contratación del servicio de jardinería anual.
Destino: Fiscalía de Estado.
Resolución N°: 69/2022.
Monto Total Adjudicado: $ 48.000,00.

Geist, COORDINADORA DE ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS HUMANOS

Factura de contado: 0011 - 00010311
Fechas de publicación: 27/06/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100095284

ADJUDICACIÓN SIMPLE - EXPTE. Nº ADM 3995/22 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN - ÁREA COMPRAS
PODER JUDICIAL DE SALTA

Art. 14 Ley Nº 8.072.
Adquisición de: CAJAS PARA ARCHIVO CENTRAL.
El Poder Judicial de Salta llama a cotizar precios, bajo la modalidad prevista en el art. 14 de 
la Ley Nº 8.072, para el día 05/07/2022, Horas: 10:00, destinada a la adquisición de cajas 
para Archivo Central, Expte. Nº ADM 3995/22. Si la fecha de apertura del expediente 
detallado supra fuera declarada inhábil, la misma se llevará a cabo el día hábil siguiente. 
Por Informes y Lugar de Apertura: Dirección de Administra ción - Área Compras - Avda. 
Bolivia Nº 4671, 2° piso. Of. 3.005. 
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Consultas y Descargas de Condiciones: página web: www.justiciasalta.gov.ar.

CPN Virginia Lona Kralik, ENC. ÁREA DE COMPRAS

Factura de contado: 0011 - 00010304
Fechas de publicación: 27/06/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100095275

CONTRATACIONES ABREVIADAS

CONTRATACIÓN ABREVIADA N° 1/2022
COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS HUMANOS
FISCALÍA DE ESTADO

Art. 15, inc. c) de la Ley N° 8.072.
Firma: FIANI AUTOMOTORES SA.
Expte. N°: 0010007-37589/2022-0.
Asunto: contrato de servicio de mantenimiento obligatorio del vehículo oficial. 
Destino: Fiscalía de Estado.
Resolución Nº: 70/2022.
Monto Total Adjudicado: $ 54.525,38.

Geist,  COORDINADORA DE ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS HUMANOS

Factura de contado: 0011 - 00010311
Fechas de publicación: 27/06/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100095285

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-216667/2021-0/3

SA Establecimientos  Vitivinícolas Ecorihuela, titular registral del catastro Nº 6625 del Dpto. 
Cafayate, provincia de Salta gestiona la concesión de uso de agua pública subterránea para 
riego de 36 ha con un volumen total anual de 0,7008 hm3 comprensivo de 120 m3/h con 
16 horas de bombeos diarios, con carácter eventual (art. 143 CA).
Conforme a las previsiones de los arts. 24 incs. a), b), 51, 69, 140/158, ss. y cc. del Código 
de Aguas y su Decreto Reglamentario Nº 2299/03, y Resoluciones Nros. 277/04 a 283/04, 
se ordena la publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el término de 5 (cinco) días . Ello para que, en función 
del art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo 
tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles 
contados desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. 
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Bolivia 4650, 1º piso, de esta ciudad de Salta, pudiendo consultar las características técnicas 
de dicha captación. Fdo.: Dra. Silvia F. Santamaría- Abogada- Jefa Programa Jurídico.
SECRETARIA DE RECURSOS HÍDRICOS, SALTA, 16 de Junio de 2022.

Santamaria, JEFA PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0011 - 00010261
Fechas de publicación: 24/06/2022, 27/06/2022, 28/06/2022, 29/06/2022, 30/06/2022

Importe: $ 2,450.00
OP N°: 100095203

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS  - EXPTE. N° 0090034-173136/2020-0

Bodegas Esmeralda SA , titular registral del catastro Nº 6769 del Dpto. Cafayate, provincia de 
Salta gestiona la concesión de uso de agua pública subterránea para riego de 70 ha con un 
volumen total anual de 0,9198 hm3 comprensivo de 252 m3/h con 10 horas de bombeos 
diarios, con carácter eventual (art. 143 CA).
Conforme a las previsiones de los arts. 24 incs. a), b), 51, 69, 140/158, ss. y cc. del Código 
de Aguas y su Decreto Reglamentario Nº 2299/03, y Resoluciones Nros. 277/04 a 283/04, 
se ordena la publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el término de 5 (cinco) días. Ello para que, en función 
del art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo 
tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles 
contados desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. 
Bolivia 4650, 1º Piso, de esta Ciudad de Salta, pudiendo consultar las características técnicas 
de dicha captación.- Fdo.: Dra. Silvia F. Santamaría - Abogada - Jefa Programa Juridico.
SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS, SALTA, 16 de Junio de 2022

Santamaria, JEFA PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0011 - 00010260
Fechas de publicación: 24/06/2022, 27/06/2022, 28/06/2022, 29/06/2022, 30/06/2022

Importe: $ 2,450.00
OP N°: 100095202

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. N° 0090034-282673/2021-0

Los titulares registrales de los catastros N°: 183033, 174232, 149935, 179525, 182512, 
141384, 148636, 141742, 148637, 91747, 143895, 154390, 103019, 170502, 174233, 
146152, 183032, 143900, 154389, 141740, 143110, 182053, y 169536, todos de la 
localidad de San Lorenzo, Dpto. Capital, solicitan la concesión de uso de agua pública para 
abastecimiento poblacional con un volumen total de 28.750 It/día (250 litros por persona 
con 5 personas por catastro), con carácter permanente y con un caudal para riego de 
espacios verdes de 11,979 ha con un caudal de 0,1198 lt/seg., con carácter eventual, con 
aguas a derivar del rio Castellanos margen derecha mediante acequia. Conforme a las 
previsiones de los arts. 24 incs. a), b), 51, 65, 66 ,67, 69, 87/90, ss. y cc. del Código de 
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Aguas y su Decreto Reglamentario 2299/03, se ordena la publicación de la presente gestión 
en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda la provincia, por el término de 5 
(cinco) días . Ello para que, en función del art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas que 
tengan derecho o interés legítimo tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer en el 
término de treinta (30) días hábiles contados desde la última publicación, ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, 1º piso, de esta Ciudad de Salta, pudiendo 
consultar las características técnicas de dicha captación.- Fdo. Dra. Silvia F. Santamaría-
Abogada- Jefa Programa Jurídico.
SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS, SALTA, 13 de Junio de 2022.

Santamaria, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0011 - 00010217
Fechas de publicación: 22/06/2022, 23/06/2022, 24/06/2022, 27/06/2022, 28/06/2022

Importe: $ 2,450.00
OP N°: 100095132

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS -  EXPTE. Nº 0090034-254830/2019-0

Litio Minera Argentina SA CUIT N° 33-71128511-9, gestiona la ampliación de la concesión 
de uso de agua pública subterránea de pozo perforado, para el campamento minero (de 90 a 
1000 personas aproximadamente con una proyección), y diversas etapas intervinientes en el 
proceso de ingeniería (industrial), para el "Proyecto Mariana", sito en el Catastro 1480 del 
Dpto. Los Andes provincia de Salta, con un volumen total anual de 0,4122456 hm3, 
comprensivos de 70.59 m3/h con 16 horas de bombeos diarios, con carácter eventual (art. 
143 CA).
Conforme a las previsiones de los arts. 24 inc. f), 51, 100 140/158, 201, ss. y cc. del Código 
de Aguas y su Decreto Reglamentario Nº 2299/03, Resoluciones Nros. 277 a 283/04, se 
ordena la publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
en toda la provincia, por el término de 5 (cinco) días. Ello para que, en función del art. 309 
del mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo tomen 
conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles contados 
desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia Nº 
4650, 1º piso, de esta ciudad de Salta, pudiendo consultar las características técnicas de 
dicha captación.- Fdo.: Dra. Silvia F. Santamaría - Abogada - Jefa Programa Jurídico.
SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS, SALTA, 14 de Junio de 2022.

Santamaria, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0011 - 00010208
Fechas de publicación: 21/06/2022, 22/06/2022, 23/06/2022, 24/06/2022, 27/06/2022

Importe: $ 5,950.00
OP N°: 100095115
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EDICTOS DE MINAS

LA GRAN RUBÉN - EXPTE. N° 24.313 - DPTO. LOS ANDES

La Dra. Victoria Mossman, Jueza del Juzgado de Minas de la Provincia de Salta, hace saber a 
los efectos de los arts. 51, 52, 53 y 66 del Código de Minería (según texto ordenado Dec. 
Ley Nº 456/97) que la firma Manufacturas Los Andes SA en el Expte. N° 24.313 - ha 
manifestado el descubrimiento de diseminado de cobre en el departamento de Los Andes. La 
mina de denominará LA GRAN RUBÉN. Las coordenadas del punto de manifestación de 
descubrimiento (PMD) y de los correspondientes esquineros son:
Coordenadas Gauss Kruger - Posgar - 94
PUNTO 1 Y: 3.420.690,68 X: 7.294.299,68 
PUNTO 2 Y: 3.417.253,15 X: 7.294.301,11
PUNTO 3 Y: 3.417.236,00 X: 7.297.224.00
PUNTO 4 Y: 3.420.690,68 X: 7.297.224.10
PMD: X: 7296638.71         Y: 3418103.56
Área: 1007 ha 5216 m2. 
Los terrenos son de propiedad Fiscal.
Publicar tres veces en el espacio de 15 días corridos.
SALTA, 22 de Junio de 2022.

Dra. Graciela Vanessa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00010295
Fechas de publicación: 27/06/2022, 04/07/2022, 11/07/2022

Importe: $ 1,470.00
OP N°: 100095257

SUCESORIOS

La Dra. María Magdalena Ovejero Paz, Jueza de 1ª Instancia en lo Civil y Comercial 9ª 
Nominación, Secretaría de la Dra. Claudia P. Molina, en los autos caratulados: “ALMEIDA, 
RAMON - SUCESORIO - EXPTE. N° 748.591/21", dispone DECLARAR ABIERTO el proceso 
sucesorio del Sr. Ramon Almeida - DNI N° 12.957.605, fallecido en fecha 04/9/21 y CITA por 
edictos que se publicarán durante un (1) día en el diario de mayor circulación comercial (art. 
723, CPCC) y un (1) en el Boletín Oficial, a todas las personas que se consideren con derecho 
a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederas/herederos o acreedoras/acreedores, 
para que dentro de los treinta días de la última publicación, comparezcan a hacerlos valer 
(cfr. art. 2.340 CCyC), bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Dicho edicto será 
publicado por este Juzgado en la red social instagram (jcivycom9salta).
SALTA, 14 de Junio de 2022.

Dra. Claudia Pamela Molina, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00010309
Fechas de publicación: 27/06/2022
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Importe: $ 490.00
OP N°: 100095281

La Dra. Fernanda Diez Barrantes, Jueza a cargo interinamente del Juzgado de 1a Instancia en 
lo Civil y Comercial 2a Nom., Secretaría del Dr. Carlos M. Jalif, en los autos: "ALMEIDA, IVANA 
CECILIA - SUCESORIO - EXPTE. N° 756318/21", dispuso DECLARAR abierto el juicio 
sucesorio de Ivana Cecilia Almeida - DNI N° 34.244.168 (fallecida en fecha 07/11/2021) y 
CITA por edictos que se publicarán durante tres días consecutivos en el Boletín Oficial y en 
un diario de mayor circulación comercial a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los treinta 
(30) días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
SALTA, 26 de Abril de 2022.

Dr. Carlos Martin Jalif, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00010308
Fechas de publicación: 27/06/2022, 28/06/2022, 29/06/2022

Importe: $ 1,470.00
OP N°: 100095280

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Jueza de 1a Instancia en lo Civil y Comercial de 8ª 
Nominación, Distrito Centro, Secretaría de la Dra. María José Araujo, en los autos 
caratulados: “GOMEZ, VICENTA POR SUCESORIO - EXP - 753455/21", cita a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de la sucesión de Vicenta Gomez, LC N° 9.480.072, ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta días corridos a 
contar desde la última publicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo 
que dispone el art. 724 del CPCyC. Publicaciones 1 (un) día en el Boletín Oficial (art. 2.340 
del CC y C).
SALTA, 22 de Junio de 2022.

Dra. María José Araujo, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00010307
Fechas de publicación: 27/06/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100095279

El Dr. Alvarez Humberto Raul -Juez-, a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de Segunda Nominación del Distrito Judicial Sur - Metán, Secretaría Autorizante, 
en los autos caratulados: “VILLAGRA, MERCEDES DEL CARMEN - EXPTE. N° 24.206/21", cita 
por edictos que se publicarán por 1 (un) día en el Boletín Oficial y diario El Tribuno, a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de treinta (30) días, a partir de la última 
publicación, comparezcan a hacer valer esos derechos. 
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SAN JOSÉ DE METÁN, 7 de Junio de 2022. 

Dra. Marcela Moroni, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00010306
Fechas de publicación: 27/06/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100095278

La Dra. Patricia Inés Rahmer, Jueza en lo Civil, Comercial y Laboral de 1a Instancia, del 
distrito Judicial del Sur - Joaquín V. González, Secretaría de la Dra. Maria del Milagro 
Mandaza, en los autos caratulados: “GONZALEZ TERESA BEATRIZ S/SUCESORIO - EXPTE. N° 
EXC-3.886/19”, cita a los herededos, acreedores y a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, para que dentro de los treinta (30) días a partir de la 
última publicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que dispone el 
art. 2.340 del CCyC - 2° párrafo. Publíquese por un día en el diario de publicaciones 
oficiales.
JOAQUÍN V. GONZÁLEZ, 19 de Mayo de 2022.

Dra. Patricia Ines Rahmer, JUEZA - Dra. María del Milagro Mandaza, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00010302
Fechas de publicación: 27/06/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100095265

El Dr. Benjamín Pérez Ruiz- Juez, Secretaría N° 2 de la Dra. Dolores Alemán Ibáñez- del 
Juzgado de 1a Instancia en lo Civil y Comercial 4a Nom., en los autos: “BARBOSA, GERMAN; 
FLORES, EUSEVIA S/SUCESORIO” EXPTE. N° 737.877/21, cita y emplaza, por edictos durante 
1 (un) día en el Boletín Oficial (art. 2340 del CCyCN), y 3 (tres) días en un diario de 
circulación comercial masiva (art. 723 inc. 2 del CPCC), a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores de Barbosa, 
German; Flores, Eusevia para que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
SALTA, 9 Marzo de 2022.

Dra. Dolores Aleman Ibañez, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00010300
Fechas de publicación: 27/06/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100095262

La Dra. María Fernanda Are Wayar (Jueza), Secretaría N° 2 del Dr. José Félix Fernández del 
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Juzgado de 1a Instancia en lo Civil y Comercial 11a Nom., en los autos: “FARFAN, SERAPIO 
LIBERATO S/SUCESORIO - EXPTE. N° 350.763/11”, cita y emplaza, por edictos que se 
publicarán durante tres días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial (art. 
723 inc. 2 del CPCC) a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión ya sea como herederos o acreedores de Farfan, Serapio Liberato para que dentro 
del término de treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley.
SALTA, 20 de Mayo de 2022.

José Félix Fernández, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00010299
Fechas de publicación: 27/06/2022, 28/06/2022, 29/06/2022

Importe: $ 1,470.00
OP N°: 100095261

El Dr. Benjamin Perez Ruiz, Juez interinamente a cargo del Juzgado de 1a Instancia en lo Civil 
y Comercial 3a Nominación, Secretaría de la Dra. Daniela Ines Quiroga, en los autos 
caratulados: “GUARDIA, RAMÓN OSCAR S/SUCESORIO” - EXPTE. N° 754.752/21, CITA por 
edictos que se publicarán durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial masiva (art. 723 CPCC), a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos y/o acreedores, para que dentro del 
término de treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
SALTA, 15 de Junio de 2022.

Dra. Daniela Ines Quiroga, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100011290
Fechas de publicación: 27/06/2022, 28/06/2022, 29/06/2022

Sin cargo
OP N°: 100095256

La Dra. María Guadalupe Villagrán, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 10a

Nom., Secretaría de la Dra. Julieta Guevara, en los autos caratulados: “LOPEZ, NORAH 
S/SUCESORIO - EXPTE. N° 765.520/22", Lopez, Norah, LC N° 1.631.170, ha dispuesto citar 
por edictos durante 3 (tres) días en un diario de mayor circulación comercial (art. 723 CPCC) 
y por 1 (un) día en el diario de publicaciones oficiales citando a herederos, acreedores y a 
todas las personas que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión para que 
dentro de los treinta días, comparezcan a hacerlos valer (cfr. art. 2.340 CCyC), bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
SALTA, 10 de Junio de 2022.

Dra. Marcela A. Ruiz Álvarez, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00010294
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Fechas de publicación: 27/06/2022
Importe: $ 490.00
OP N°: 100095255

La Dra. Jacqueline San Miguel, Jueza Int. de 1a Instancia en lo Civil y Comercial 7a

Nominación, Secretaría de la Dra. Sofia Escudero, en los autos caratulados “GUTIERREZ, 
HIPOLITO ROQUE POR SUCESIÓN AB INTESTATO” - EXPTE. N° 764903/22, CITA Y EMPLAZA 
por edictos que se publicarán por el término de 1 (un) día en el Boletín Oficial y en un diario 
de circulación comercial masiva (art. 723 CPCC), a todos los que se consideren con derecho 
a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los 
treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley.
SALTA, 9 de Junio de 2022.

Sofía I. Escudero, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00010293
Fechas de publicación: 27/06/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100095254

La Dra. María Fernanda Aré Wayar, Jueza de 1a Instancia en lo Civil y Comercial de Primera 
Instancia 11a Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Verónica Estrada, en los autos 
caratulados: “SOSA LOPEZ, CARMEN ROSA DNI N° 92.209.877 - SUCESORIO - EXPTE. N° 
511.870/15”, cita por edictos que se publicarán por el término 1 (un) día en el Boletín 
Oficial (art. 2.340 del CCyCN), a todas las personas que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los treinta 
días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley.
SALTA, 21 de Junio de 2021.

Dra. Veronica J. Estrada, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00010289
Fechas de publicación: 27/06/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100095250

El Juzgado en lo Civil y Comercial de 1a Inst. 8a Nominación- Distrito Centro, a cargo de la 
doctora Jacqueline San Miguel de Murga, Secretaría a cargo de la doctora María José Araujo, 
sito en la avenida Bolivia N° 4671, 1º piso, de la cuidad de Salta, en los autos caratulados: 
“GUITIAN, BRIGIDO; CRUZ, ESTHER FIDENSIA S/SUCESORIO - EXPTE. N° EXP - 26559/1”, que 
tramitan ante este Juzgado, cita y emplaza por 30 días a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de la sucesión de Esther Cruz y/o Ester Fidencia Cruz y/o Ester Cruz, ya 
sea como herederos o acreedores. El presente edicto deber publicarse por un día en el 
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Boletín Oficial de Salta, por aplicación del art. 2.340 del Código Civil y Comercial. El presente 
edicto debe publicarse por un día en el Boletín Oficial de Salta, por aplicación del art. 2.340 
del Código Civil y Comercial.
SALTA, 26 de Mayo de 2022.

Dra. María José Araujo, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00010288
Fechas de publicación: 27/06/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100095249

La Dra. Maria Fernanda Diez Barrantes - Jueza Interina del Juzgado de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial 2ª Nominación del Distrito Judicial del Centro de la provincia de Salta, 
Secretaría de la Dra. Alice Rubi Velasquez Ramirez, en los autos caratulados: “SANSUSTE, 
TITO; CRUZ, TERESA - SUCESORIO”, EXPTE. N° 752.680/21, que se tramitan por ante este 
Juzgado, cita y emplaza por edictos que se publicarán durante 3 (tres) días en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación comercial masiva (art. 723 CPCC), citando a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores de los causantes: Tito Sansuste, DNI Nº 7.212.429, y Teresa Cruz, DNI Nº 
9.485.498, para que dentro de los treinta días de la última publicación, comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, de Mayo de 2022. 
Fdo.: Dra. Maria Fernanda Diez Barrantes - Jueza Interina - Dra. Alice Rubi Velasquez 
Ramirez - Secretaria.
SALTA, 10 de Mayo de 2022.

Dra. Rubi Velazquez, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00010272
Fechas de publicación: 24/06/2022, 27/06/2022, 28/06/2022

Importe: $ 1,470.00
OP N°: 100095222

El Dr. Benjamin Perez Ruiz - Juez, Secretaría de la Dra. Daniela Ines Quiroga, del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial 3ª Nominación, del Distrito Judicial Centro de la 
provincia de Salta, en los autos caratulados: “LENCINAS, SARA NICOLASA; BARRIONUEVO, 
JOSÉ AGUSTÍN POR SUCESIÓN AB INTESTATO”, EXPTE. N° 752931/21, cita y emplaza a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores de los Sres. Sara Nicolasa Lencinas, DNI N° 9.466.562 y José Agustín Barrionuevo, 
DNI N° 3.902.643, para que, dentro de los treinta días de la última publicación, comparezcan 
a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese durante 3 
(tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial masiva (art. 723 CPCC).
SALTA, 14 de Junio de 2022.

Dra. Daniela Ines Quiroga, SECRETARIA
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Factura de contado: 0011 - 00010265
Fechas de publicación: 24/06/2022, 27/06/2022, 28/06/2022

Importe: $ 1,470.00
OP N°: 100095208

REMATES JUDICIALES

POR EDUARDO SEBASTIAN ORTIN  - JUICIO EXPTE. Nº 664.622/19 

Remata - Judicial con Base - Unidad funcional sito en calle 25 de Mayo N° 595 de esta ciudad 
de Salta Capital.
El día miercoles 29 de junio de 2022 a las 17:00 pm en Apolinario Saravia N° 11 de esta 
ciudad de Salta Capital, y por orden de la Sra. Juera de Primera Instancia en lo C y C de 8ª 
Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Milagro Lee Arias, en los autos caratulados: 
"CAYO, HEBE ISABEL C/CAYO, ANTONIA DEL SOCORRO; CAYO, MARIA BEATRIZ; CAYO, 
GABRIELA FERNANDA; CAYO, FAVIO MARTIN; CASE, ELVIRA SANTINA; CAYO, CARLOS 
OSVALDO", S/EJECUCIÓN DE SENTENCIA - EXPTE. N° 664.622/19"; Remataré con la base de 
las 2/3 partes del Valor Fiscal: $ 12.340,19 (pesos doce mil trescientos cuarenta con 
19/100) el inmueble perteneciente a los demandados Sres. Cayo, Antonia del Socorro; Cayo, 
Maria Beatriz; Cayo, Gabriela Fernanda; Cayo, Favio Martin; Case, Elvira Santina; Cayo, Carlos 
Osvaldo, sobre el inmueble matrícula Nº 64.229, sección H, manzana 077, parcela 002, 
Unidad Funcional 02, del Dpto. Capital 01 sito en calle 25 de Mayo Nº 595, planta baja de 
esta ciudad, consistente en un inmueble que tiene una cocina, lavadero, galería chica, 6 
dependencias, un patio mediano, dos baños, un altillo que también cuenta con una 
dependencia, sin habitantes. El mismo cuenta con servicios de luz y agua, los cuales no 
están funcionando por encontrarse cortados. El inmueble esta construido de material y se 
encuentra en mal estado de conservación. La subasta se llevará a cabo, aunque el día 
señalado sea declarado inhábil. Edictos: 3 días por Boletín Oficial y diario El Tribuno. Forma 
de Pago: seña: 30 % de contado efectivo en el acto, comisión 5 % y Sellado de Acta DGR 2,5 % 
ambos a cargo del comprador. El IVA por venta en subasta (si correspondiere) está a cargo 
del comprador, bajo apercibimiento de dejarse sin efecto la adjudicación y de continuarse la 
subasta en el mismo acto y aplicar al remiso las responsabilidades contempladas por el art. 
597 de la norma citada. El inmueble adeuda: deuda por servicios sanitarios: $ 73,13, tasa 
Gral. de Inmuebles (desde el 17/02/20 al 20/06/22): $ 48.129,78 e impuesto inmobiliario 
(desde el 16/02/2022 a la fecha): $ 8.084,29 son a cargo del comprador en subasta y se 
abona aparte del precio, comision, sellado, Etc. Informes en el Expte. o al Martillero Público 
Eduardo Sebastian Ortin, MP N° 245 (IVA Responsable Monotributo), calle Apolinario Saravia 
Nº  11 de esta ciudad, Cel.: 387154466766/155013157.

Dra. Milagro Lee Arias,SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00010303
Fechas de publicación: 24/06/2022, 27/06/2022, 28/06/2022

Importe: $ 5,880.00
OP N°: 100095269

Pág. N° 46



Edición N° 21.258
Salta, lunes 27 de junio de 2022

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

POR JOSE AMARO ZAPIA - JUICIO EXPTE. Nº 44106/19

Por Jose Amaro Zapia Judicial con Base - Inmueble Dpto. Capital.
El día 29 de junio de 2022, a horas 18:00 en calle España N° 955 de esta ciudad de Salta; 
Remataré: con la base de las 2/3 partes del valor fiscal, pesos: cinco mil seiscientos ochenta 
y uno con treinta y tres centavos $ 5.681.33 el inmueble ubicado en el costado este sobre 
Ruta 99 a trescientos metros de la Ruta 51 catastro N° 170.651 sección S fracción 278 
departamento capital, zona El Prado plano 16.237, superficie 18.574 metros cuadrados. 
Ordena la Sra. Jueza de Primera Instancia del Trabajo N° 1 en autos: "FERNÁNDEZ 
POLICARPIO C/V Y B CONSTRUCCIONES SRL - EJECUCIÓN DE SENTENCIAS - EXPTE. N° 
44106/19". Condiciones: seña 30 % honorarios de ley 5 %, sellado DGR 1,25 %, a cargo del 
comprador. Se establece que el impuesto a la venta que estatuye el art. 7 de la Ley Nº 
23.095 no está incluido en el precio de venta y se deberá abonar antes de realizar la 
transferencia. Nota: el pago de deudas por tasas, contribuciones y/o servicios estará a cargo 
del comprador. Edictos por 3 días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno, la subasta no se 
suspenderá, aunque el día fijado fuese declarado inhábil. Informes: M.P. José Amaro Zapia 
(IVA Monotributo). Tel. 0387-154.415.634.

Jose Amaro Zapia, MARTILLERO PÚBLICO

Factura de contado: 0011 - 00010291
Fechas de publicación: 27/06/2022, 28/06/2022, 29/06/2022

Importe: $ 1,470.00
OP N°: 100095252

POR ALFREDO JOAQUIN GUDIÑO - JUICIO EXPTE. Nº 695970/20

Camioneta Hilux 3.0 (4x4) doble cabina, caja automática.
El día 30 de junio de 2022, a horas 18:00- en calle San Felipe y Santiago Nº 942 -Ciudad de 
Salta, remataré con base de $ 4.066.538,43 y si no hay postores por la misma transcurrido 
15 min. se reducirá en un 25 % ($ 3.049.903,82) de contado, entrega inmediata, sellado 1,25 
com. 10 %, Pick Up, doble cabina, 3.0 4x4, motor Toyota 1KD5863709, Chasis Toyota 
8AJFZ29G9C6161975, Dominio LUJ-353 Mod. 2012. Funcionando en buen estado Km 
207,650, para revisar coordinar previamente al cel. 156850709. Ordena: Sr. Juez C. y 
Comercial de Proc. Ejec. 4ª Nom., "EN JUICIO QUE SE SIGUE C/VERA, VÍCTOR M. EJ.P., EXPTE. 
695970/20" Juzgado Proc. Ej. 4ª Nom. Deuda municipal: $ 23.708,00 al 28/3/22 a cargo del 
comprador si la recaudación de remate no alcanzara a cubrir el total adeudado y acc. Edictos 
por tres días en Boletín Oficial y Nuevo Diario. Mart. Alfredo Joaquín Gudiño - Cel. 
156850709 - IVA Monotributo.

Alfredo Gudiño, MARTILLERO PÚBLICO - MP 57

Factura de contado: 0011 - 00010287
Fechas de publicación: 27/06/2022, 28/06/2022

Importe: $ 980.00
OP N°: 100095248
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POSESIONES VEINTEAÑALES

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Jueza del Juzgado de 1ª Instancia Civil y Comercial de 6ª 
Nominación, Secretaría de la Dra. Alicia Inés Povoli, en autos: “CANCINO, OSCAR CONTRA 
CANSINO, DOMINGO; SERRANO, BERNARDO POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DERECHOS 
REALES - EXPTE. Nº 620632/18", cita por edictos que se publicarán por el término de tres 
días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación local a la Sra. Wadia F. de Dominguez, 
titular registral del inmueble matrícula N° 199, parcela 13, sección D del Dpto. La Viña, para 
que comparezca a estar a derecho dentro del plazo de seis días contados a partir de la 
última publicación, bajo apercibimiento de nombrársele Defensor Oficial para que la 
represente en el presente juicio (art. 343 CPCyC). Fdo.: Dra. Mercedes Alejandra Filtrin. 
Jueza.
SALTA, 10 de Febrero de 2022.

Dra. Alicia Povoli Ovejero, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00010270
Fechas de publicación: 24/06/2022, 27/06/2022, 28/06/2022

Importe: $ 1,470.00
OP N°: 100095219

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 11a Nominación del Distrito Centro 
del Poder Judicial de Salta, a cargo de la Dra. Are Wayar, María Fernanda - Jueza, Secretaría a 
cargo de la Dra. María Esther Kotik, sito en Avda. Bolivia esquina Avda. Houssay, 1º piso, de 
la ciudad de Salta Capital, cita y emplaza al Sr. Cardozo Farfán Feliciano, C.l. de la provincia 
de Jujuy N° 140184, CUIL/T N° 20-60061983-8, a estar a derecho en el término de 6 días 
contados a partir de la última publicación, a fin de que tome intervención que corresponda 
en los autos caratulados: “GARNICA, MARIA ISABEL C/CARDOZO FARFAN FELICIANO 
S/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DERECHOS REALES - EXPTE. N° 752.555/2021”, en 
trámite por ante dicho Juzgado y Secretaría. Ello, bajo apercibimiento de designarle Defensor 
Oficial para que lo represente en juicio (art. 342 del CPCC). Ordenándose la publicación del 
presente durante 6 (seis) días en el Boletín Oficial y un diario de circulación masiva de esta 
ciudad.
CIUDAD DE SALTA, 09 de Junio de 2022.

Dra. Veronica J. Estrada, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00010188
Fechas de publicación: 21/06/2022, 22/06/2022, 23/06/2022, 24/06/2022, 27/06/2022, 28/06/2022

Importe: $ 2,940.00
OP N°: 100095059
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EDICTOS DE QUIEBRAS

El Juzg. de 1a Inst. Civ. y Com. N° 1 del Dpto. Jud. Necochea hace saber, a los fines de que 
puedan efectuarse las observaciones correspondientes dentro del plazo legal, que el Síndico 
ha presentado el Informe Final y Proyecto de Distribución en los autos caratulados: 
"NITRALCO SA S/QUIEBRA (PEQUEÑA) (40935- (RGE=NE-4144-2013)", razón por la cual, 
con fecha 23/05/2022, se ha dispuesto la respectiva regulación de honorarios y ordenado la 
presente publicación edictal (arts. 218 y 265 inc. 4° LCQ). A los fines de consultar los 
referidos trámites en forma íntegra, los interesados pueden ingresar a la Mesa de Entradas 
Virtual de la SCBA (mev.scba.gov.ar) con el usuario "civil1neco" y la contraseña "jcc1neco". 
El presente edicto deberá ser publicado por dos (2) días en los Boletines Oficiales de las 
provincias de Buenos Aires, Santa Fe y Salta; y en los diarios Ecos Diarios de Necochea, La 
Capital de Rosario y El Tribuno de Salta; sin previo pago y sin perjuicio de asignarse los 
fondos cuando los hubiere (art. 89 de la Ley Nº 24.522).
NECOCHEA, 24 de Mayo de 2022.

Gabriel Perino, AUXILIAR LETRADO

Factura de contado: 0011 - 00010313
Fechas de publicación: 27/06/2022, 28/06/2022

Importe: $ 980.00
OP N°: 100095289

EDICTO: 
la Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1a Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2a Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Marcela 
Montiel Abeleira, en los autos caratulados: “FLORES, HERNÁN EMANUEL- PEDIDO DE PROPIA 
QUIEBRA - EXPTE. N° EXP 776961/22", hace saber que en fecha 23 de junio de 2022 se 
decretó la QUIEBRA DIRECTA del Sr. Hernán Emanuel Flores, DNI N° 35.478.925, CUIL N° 
20-35478925-7, con domicilio real en calle barrio Portal de San Agustín, manzana H, lote 3, 
paraje El Huaico, San Agustín, localidad de La Merced y domicilio procesal en calle 
Pueyrredón N° 517 de la ciudad de Salta. Se ha fijado el 01 de julio de 2022 a horas 10:30 
para que tenga lugar el sorteo del síndico titular y suplente (listado clase B). Se hace saber 
que una vez posesionado en el cargo el síndico titular se publicarán edictos 
complementarios comunicándose las fechas para los pedidos de verificación ante la 
sindicatura, la presentación de informe individual e informe general. Se ha dispuesto 
DIFERIR el sorteo de enajenador para la oportunidad en que se haya determinado la 
existencia de bienes susceptibles de incautación, atento la situación de la fallida en autos. 
INTIMAR al fallido y a terceros para que entreguen a la sindicatura los bienes de aquel, así 
como los libros y documentación relacionada con la contabilidad, en su caso (art. 88 inc. 3° y 
4° LCQ). La PROHIBICIÓN de hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces (art. 88 inc. 5° 
LCQ). 
SECRETARÍA, 23 de Junio de 2022.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA - Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA
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Valor al cobro: 0012 - 00005448
Fechas de publicación: 27/06/2022, 28/06/2022, 29/06/2022, 30/06/2022, 01/07/2022

Importe: $ 3,412.50
OP N°: 100095282

EDICTO COMPLEMENTARIO: 
Liquidación de Fideicomiso de Administración al costo edificio Mirador de Las Nubes: el Dr. 
Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1ª Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades de 1ª 
Nominación, Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, en autos caratulados: "FIDEICOMISO DE 
ADMINISTRACIÓN AL COSTO EDIFICIO MIRADOR DE LAS NUBES S/LIQUIDACIÓN JUDICIAL 
DE FIDEICOMISO, EXPTE. N° EXP. 772.964/22", comunica por cinco días, que se ha 
ORDENADO la liquidación judicial del FIDEICOMISO DE ADMINISTRACION AL COSTO EDIFICIO 
MIRADOR DE LAS NUBES, CUIT N° 30-71520343-6, constituido mediante instrumento 
privado suscripto con fecha 24/04/2014, con domicilio comercial en calle Deán Funes N° 
306, oficina 8 y procesal constituido a todos los efectos legales en calle Del Milagro N° 635 
ambos de la ciudad de Salta y que conforme lo previsto por el art. 1687 del CCCN se 
aplicarán las disposiciones contenidas en la Ley Nº 24.522 en cuanto sean pertinentes. Que 
se ha dispuesto la prohibición a las fiduciarias de realizar pagos de cualquier naturaleza, 
haciéndose saber a los terceros que los mismos serán ineficaces. Asimismo, prohíbese a los 
terceros efectuar pagos al fideicomiso, los que deberán realizarse por consignación judicial 
en los presentes autos. Que se ha ordenado al fideicomiso y a los terceros que posean 
bienes de aquel, que dentro del plazo de veinticuatro horas los entreguen al órgano, bajo 
apercibimiento (arts. 1675 y 1676 CCCN). Que se ha fijado el siguiente calendario: 1.- El 
día 22 de agosto de 2022 como vencimiento del plazo que se acuerda a los acreedores para 
que presenten ante la Sindicatura sus pedidos de verificación. Se hace saber que el arancel 
para solicitar la verificación de créditos se establece en $ 4.300 (pesos cuatro mil 
trescientos) lo que deberá consignarse en los edictos a publicarse. 2.- El día 6 de octubre 
de 2022 para que la Sindicatura presente informe individual con los recaudos y copias 
pertinentes (arts. 200 y 35 LCQ). 3.- El día 22 de noviembre de 2022 para que la 
Sindicatura presente el Informe General (arts. 200 y 39 de la LCQ). 4.- Que ha sido 
designado Liquidador el CPN Guillermo Sebastián Levin, con domicilio en calle Los 
Mandarinos N° 384, B° Tres Cerritos de esta ciudad y con días y horario de atención el de 
martes, miércoles y jueves de 18:00 a 20:00 horas.
SALTA, 22 de Junio de 2022.

Claudina del Valle Xamena Zárate, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00005440
Fechas de publicación: 27/06/2022, 28/06/2022, 29/06/2022, 30/06/2022, 01/07/2022

Importe: $ 5,775.00
OP N°: 100095264

EDICTO COMPLEMENTARIO:
La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1ª Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2ª Nominación, Secretaría de la Dra. María Candelaria 
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Zenteno Núñez, en los autos caratulados: “CHAVEZ, MARIANA MICAELA - QUIEBRA 
DIRECTA”, EXPTE. N° EXP -775.957/22, ordena la publicación del presente edicto 
complementario al de fecha 02/06/22 en el que se hizo saber que en fecha 02/06/22 se 
decretó la QUIEBRA DIRECTA de la Sra. Mariana Micaela Chavez, DNI N° 30.945.873, CUIL 
N° 27-30945873-2, con domicilio real en calle Mariano Moreno N° 369 de la localidad de 
General Güemes y domicilio procesal en calle Rivadavia N° 960 de esta ciudad de Salta. En el 
presente se hace saber que en audiencia de fecha 21 de junio de 2022 se ha posesionado 
como síndico titular para actuar en estos autos el CPN Juan Pablo López López, DNI N° 
27.034.407, matrícula N° 2183, domiciliado en calle Zuviría N° 333. 2º piso, oficina D, de 
esta ciudad (domicilio procesal), fijando como días y horarios de atención para la 
recepción de los pedidos de verificación de créditos, los días lunes, miércoles y viernes de 
09:00 a 12:00 horas en el domicilio procesal sito en calle Zuviría N° 333. 2º piso, oficina 
D, de esta ciudad. Igualmente se ha fijado el día 08 de agosto de 2022 o el siguiente 
hábil, como vencimiento del plazo que se acuerda a los acreedores para que presenten a 
la sindicatura sus pedidos de verificación (artículos 126 y 200 LCQ). El día 26 de 
septiembre de 2022 o el siguiente hábil, para que la sindicatura presente el informe 
individual (artículos 200 y 35 LCQ). El día 11 de noviembre de 2022 o el siguiente hábil, 
para que la sindicatura presente el informe general (artículos 200 y 39 LCQ). 
SALTA, 22 de Junio de 2022.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA - , Dra. Maria Candelaria Zenteno Núñez, 
SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00005438
Fechas de publicación: 24/06/2022, 27/06/2022, 28/06/2022, 29/06/2022, 30/06/2022

Importe: $ 2,450.00
OP N°: 100095242

EDICTO COMPLEMENTARIO:
La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1ª Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2ª Nominación, Secretaría de la Dra. María Candelaria 
Zenteno Núñez, en los autos caratulados: “LUNA, HUGO OSVALDO - QUIEBRA DIRECTA”, 
EXPTE. N° EXP -776.057/22, ordena la publicación del presente edicto complementario al de 
fecha 02/06/22 en el que se hizo saber que en fecha 02/06/22 se decretó la QUIEBRA 
DIRECTA del Sr. Hugo Osvaldo Luna, DNI N° 31.193.687, CUIL N° 20-31193687-6, con 
domicilio real en manzana 4, lote 8, B° Sarmiento, y domicilio procesal en calle Pueyrredón 
N° 517, ambos de esta ciudad. En el presente se hace saber que en audiencia de fecha 21 
de junio de 2022 se ha posesionado como síndica titular para actuar en estos autos la CPN 
Miriam Graciela Rois de Giaroli, DNI N° 18.417.813, matrícula N° 1232, domiciliado en calle 
Vicente López N° 425, de esta ciudad (domicilio procesal), fijando como días y horarios de 
atención para la recepción de los pedidos de verificación de créditos, los días martes, 
miércoles y jueves de 10:00 a 12:30 horas en el domicilio procesal sito en calle Vicente 
López N° 425, de esta ciudad. Igualmente se ha fijado el día 17 de agosto de 2022 o el 
siguiente hábil, como vencimiento del plazo que se acuerda a los acreedores para que 
presenten a la sindicatura sus pedidos de verificación (artículos 126 y 200 LCQ). El día 06 
de octubre de 2022 o el siguiente hábil, para que la sindicatura presente el informe 
individual (artículos 200 y 35 LCQ). El día 23 de noviembre de 2022 o el siguiente hábil, 
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para que la sindicatura presente el informe general (artículos 200 y 39 LCQ). 
SALTA, 21 de Junio de 2022.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA - Dra. María Candelaria Zenteno Núñez,
SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00005430
Fechas de publicación: 23/06/2022, 24/06/2022, 27/06/2022, 28/06/2022, 29/06/2022

Importe: $ 3,972.50
OP N°: 100095178

EDICTO: 
La Dra. Catalina Gallo Pulo, Jueza del Juzgado de 1a Instancia en lo Civil y Comercial, 
Segunda Nominación del Distrito Judicial Orán- Salta, Secretaría del Dr. Federico García, en 
autos caratulados: “ORTIZ, RUBEN RICARDO - PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA - EXPTE. N° 
EXP-8.253/22", ordena la publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín 
Oficial a los siguientes efectos: 1-DECLARAR LA QUIEBRA DIRECTA el día 17/03/2022 del 
Sr. Rubén Ricardo Ortiz, DNI N° 33.055.571, con domicilio real en barrio Misión San 
Francisco, 2º Loteo, Av. Jesucristo esq. Pan, manzana 35, casa 1, de la localidad de Pichanal, 
provincia de Salta y domicilio procesal en manzana N° 30 B, casa 10 del barrio 20 de Febrero 
de la ciudad de Oran, Provincia de Salta. 2- Ordenar al fallido: Sr. Ricardo Rubén Ortiz y a los 
terceros que entreguen al Síndico los bienes del fallido que se encontraren en su poder. 3-
que ha sido designado Síndico la CPN María Alejandra Gargiulo de Jure con días y horario de 
atención en avenida López y Planes N° 1220 de Orán, Salta los martes y jueves de 10:00 a 
12:00 horas y los restantes días hábiles en el mismo horario en calle Bolívar N° 275, 2º piso 
A de Salta Capital. 4- Fijar el día 25 de julio de 2022 o el siguiente hábil si fuera feriado, la 
fecha hasta la cual los acreedores deben presentar sus solicitudes de verificación de créditos 
ante la Sindicatura designada en autos. 5- para los días 25 de agosto de 2022 y 26 de 
setiembre de 2022 las fechas hasta las cuales la Síndica debe presentar al juzgado, los 
informes Individual y General que prescriben los artículos 35, 39 y 200 de la LCQ. 6- Se ha 
previsto como arancel de ley pagadero al momento de formular el pedido de verificación la 
suma de $ 3.300.- (10 % del SMVM).
ORÁN -SALTA,       Junio de 2022.

Dra. Catalina Gallo Pulo, JUEZA

Valor al cobro: 0012 - 00005422
Fechas de publicación: 23/06/2022, 24/06/2022, 27/06/2022, 28/06/2022, 29/06/2022

Importe: $ 4,480.00
OP N°: 100095158

EDICTO:
La Dra. Catalina Gallo Puló, Jueza a cargo del Juzgado de 1a Instancia en lo Civil y Comercial 
2a Nominación del Distrito Judicial del Norte Circunscripción Orán, Secretaría a cargo del Dr. 
Federico García, en los autos caratulados: "TOLABA, DARDO MARTIN - PEDIDO DE PROPIA 
QUIEBRA - EXPTE. N° 8168/21", ordena la publicación del presente edicto en el que se hace 
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saber que en fecha 29 de diciembre de 2021 se decretó la QUIEBRA DIRECTA del Sr. Dardo 
Martín Tolaba, DNI N° 26.738.468, CUIL N° 24-26738468-8, con domicilio real en la calle 
Alberdi N° 866 del barrio Patrón Costas y domicilio procesal en manzana 30B, casa 10 del 
barrio 20 de Febrero , ambos de la ciudad de San Ramón de la Nueva Orán, provincia de 
Salta. Se hace saber que en fecha 18 de abril de 2022 se ha posesionado como síndico 
titular para actuar en estos autos el CPN Claudio Alejandro Zendrón, DNI N° 28.991.777, MP 
N° 2686, domiciliado en calle Belgrano N° 242 de esta ciudad (domicilio procesal), fijando 
como días y horarios de atención para la recepción de los pedidos de verificación de 
créditos, los días martes y jueves de 09:00 a 12:00 horas en el domicilio procesal. SE HA 
FIJADO el día 25 de julio de 2022, como vencimiento del plazo que se acuerda a los 
acreedores para que presenten a la Sindicatura sus pedidos de verificación (artículos 126 y 
200 LCQ). El día 25 de agosto de 2022, para que la sindicatura presente el informe 
individual (artículos 200 y 35 LCQ). El día 26 de setiembre de 2022, para que la sindicatura 
presente el informe general (artículos 200 y 39 LCQ). FIJAR en la suma de $ 4.554,00 (pesos 
cuatro mil quinientos cincuenta y cuatro) el arancel art. 32 LCQ. INTIMAR a la fallida y a 
terceros, para que entreguen a la sindicatura los bienes de aquel, así como los libros y 
documentación relacionada con la contabilidad, en su caso (art. 88 inc. 3o y 4o LCQ). La 
PROHIBICIÓN de hacer pagos a la fallida, los que serán ineficaces (art. 88 inc. 5o LCQ).

Dra. Catalina Gallo Pulo, JUEZA

Valor al cobro: 0012 - 00005421
Fechas de publicación: 23/06/2022, 24/06/2022, 27/06/2022, 28/06/2022, 29/06/2022

Importe: $ 5,075.00
OP N°: 100095156

EDICTO COMPLEMENTARIO: 
El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1a Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1a Nominación, Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, en autos caratulados “ABAN, 
MARIA AMALIA POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA - EXPTE. N° EXP - 773489/22", ordena la 
publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un diario de 
circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) Hacer conocer el estado de quiebra de la 
Sra. Maria Amalia Aban, DNI N° 25.884.553, con domicilio real declarado en block 46, 
dptdo. 1 planta baja, barrio Ampliación El Bosque de esta ciudad, y procesal constituido a 
todos los efectos legales en manzana 491-A, casa 5, del barrio Mirasoles, de esta ciudad. 2) 
Ordenar al fallido y a los terceros que entreguen al Síndico los bienes del fallido que se 
encontraren en su poder. 3) Hacer conocer la prohibición de hacer pagos al fallido; los fue 
así se hicieren serán ineficaces. 4) Hacer saber que se ha fijado el día 1 de agosto de 2022 o 
el siguiente hábil si éste fuera feriado como vencimiento del plazo hasta el cual los 
acreedores podrán presentar al Síndico los pedidos de verificación. 5) El día 16 de 
septiembre de 2022 o el siguiente día hábil si éste fuere feriado, como límite para que la 
Sindicatura presente el Informé Individual dé Créditos (arts. 14 inc. 9º, 35 y cctes. de la 
LCQ). 6) El día 1 de noviembre de 2022 o el siguiente hábil si éste fuere feriado para la 
presentación del Informe General por parte de la Sindicatura. 7) Asimismo se hace saber que 
con la entrada en vigencia de la Ley Nº 27.170 se ha procedido a la modificación de los 
artículos 32. 200 y 268 de la LCQ. Correspondiendo establecer el monto del arancel de ley 
en la suma de $ 3.900,00. 8) Que ha sido designado Síndico el CPN Alejandro David Levin, 
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con domicilio en calle Los Mandarinos N° 384 B° Tres Cerritos de esta ciudad y con días y 
horario de atención el de martes y jueves de 17:30 a 19:30 horas.
SALTA, 15 de Junio de 2022.

Claudina del Valle Xamena Zárate, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00005410
Fechas de publicación: 22/06/2022, 23/06/2022, 24/06/2022, 27/06/2022, 28/06/2022

Importe: $ 5,075.00
OP N°: 100095109

EDICTO COMPLEMENTARIO: 
La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1a Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2a Nominación, Secretaría de la Dra. Marcela Montiel 
Abeleira, en los autos caratulados: “CARAVAJAL, MATIAS JOSE - QUIEBRA DIRECTA” EXPTE. 
N° EXP - 775941/22, ordena la publicación del presente edicto complementario al de fecha 
30/05/22 en el que se hizo saber que en fecha 30/05/22 se decretó la QUIEBRA DIRECTA 
del Sr. Matías José Caravajal, DNI N° 39.890.643, CUIL N° 20-39890643-9, con domicilio real 
en pasaje Saravia N° 1167, barrio 20 de Febrero y domicilio procesal en calle Pueyrredón N° 
517, ambos de esta ciudad. En el presente se hace saber que en audiencia de fecha 14 de 
junio de 2022 se ha posesionado como síndico titular para actuar en estos autos el CPN 
Walter Raúl Arroyo, DNI N° 16.150.842, matrícula N° 1.282, domiciliado en calle Los 
Mandarinos N° 384 - barrio Tres Cerritos (domicilio procesal), de esta ciudad, fijando como 
días y horarios de atención para la recepción de los pedidos de verificación de créditos, los 
días martes, miércoles y jueves de 18:30 a 20:30 horas en el domicilio procesal sito en calle 
Los Mandarinos N° 384 - barrio Tres Cerritos, de esta ciudad. Igualmente SE HA FIJADO el 
día 10 de agosto de 2022 o el siguiente hábil, como vencimiento del plazo que se acuerda a 
los acreedores para que presenten a la sindicatura sus pedidos de verificación (artículos 126 
y 200 LCQ). El día 30 de septiembre de 2022 o el siguiente hábil, para que la sindicatura 
presente el informe individual (artículos 200 y 35 LCQ). El día 04 de noviembre de 2022 o el 
siguiente hábil, para que la sindicatura presente el informe general (artículos 200 y 39 LCQ). 
SALTA, 14 de Junio de 2022.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA - Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00005396
Fechas de publicación: 21/06/2022, 23/06/2022, 24/06/2022, 27/06/2022, 28/06/2022

Importe: $ 2,450.00
OP N°: 100095055

EDICTOS JUDICIALES

El Dr. Julio Leonardo Bavio, Juez Federal N° 1 de Salta, Secretaría de la Dra. Maria Antonia 
Zenteno Day, en los autos caratulados: “BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA C/RIVERO 
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GUZMAN MARIA FLORENCIA S/PREPARA VIA EJECUTIVA - EXPTE. N° 3464/2021", CITA a la 
demandada Sra. Rivero Guzman Maria Florencia mediante edicto que se publicará por el 
término de un (1) día, en el Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación local para que 
comparezca a estar a derecho en juicio seguido por el Banco de la Nación Argentina, bajo 
apercibimiento de que si no compareciere la citado a juicio en el plazo de cinco (5) días 
después de publicado el presente, se le nombrará Defensor Oficial (art. 531, inc. 2° tercer 
párrafo del C. Pr.). (Fdo.) Mariela Alejandra Gimenez, Jueza Federal Subrogante. Publíquese 
por un (1) día.

María A. Zenteno Day, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00010296
Fechas de publicación: 27/06/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100095258

La Dra. María Magdalena Ovejero Paz, Jueza del Juzgado de 1a Instancia en los Civil y 
Comercial de  9a Nominación - Distrito Judicial del Centro - Salta, Secretaría del Dr. 
Fernando Schweitzer, en los autos caratulados: “GUANCA, EDUARDO C/TOLABA, GLADIS 
MABEL S/NULIDAD DE ACTO JURÍDICO - DILIGENCIAS PREPARATORIAS - EMBARGO 
PREVENTIVO - EXPTE. N° 569.923/16", cítese a la Sra. Virginia Tolaba Quipildor DNI N° 
47.606.674, mediante edictos (artículo 145 del CPCC), los que deberán publicarse por el 
plazo de tres días consecutivos en el Boletín Oficial y en un diario de circulación masiva de 
esta ciudad (art. 146 del CPCC), para que en el plazo de treinta días comparezca a tomar 
legal intervención, bajo apercibimiento de designársele Defensor Oficial Civil, para que lo 
represente en juicio, conforme lo dispuesto en el artículo 343 del CPCC.
SALTA, 22 de Abril de 2022.

Dr. Fernando Schweitzer, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00010246
Fechas de publicación: 23/06/2022, 24/06/2022, 27/06/2022

Importe: $ 1,470.00
OP N°: 100095181
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

AGUSTINA SAS

Por instrumento público, de fecha 18/05/2022 se constituyó la sociedad por acciones 
simplificada denominada AGUSTINA SAS, con domicilio en la jurisdicción de la provincia de 
Salta, y sede social en block 9, departamento 14 a, barrio Don Emilio, ciudad de Salta, 
provincia de Salta.
Socios: Suarez, Oscar Alberto, DNI N° 20.264.513, CUIL N° 20-20264513-6 de nacionalidad 
argentina, nacido el 28/04/1968, de profesión: comerciante, estado civil: casado, con 
domicilio en B° Don Emilio, block 9, piso 3, Dpto. 14, de la ciudad de Salta, provincia de Salta 
y Ríos, Gladys del Valle, DNI N° 16.832.797, CUIL N° 27-16832797-3 de nacionalidad 
argentina, nacida el 01/11/1964, de profesión: docente, estado civil: casada, con domicilio 
en la B° Don Emilio, block 9, casa 14 , de la ciudad de Salta, provincia de Salta.
Plazo de Duración: 50 años.
Objeto la sociedad tendrá por objeto, realizar por cuenta propia o ajena, o asociada a 
terceros, dentro o fuera del país, las siguientes actividades: A) distribución, compra, venta, 
comercialización, financiación, representación, comisión, consignación y toda otra operación 
afín con productos alimenticios, bebidas, alcohólicas y analcohólicas, artículos de limpieza y 
mercaderías en general, por mayor y menor. B) Cualquier acto jurídico con terceros, 
personas jurídicas o no, tengan participación o no en ellas, tendientes a la realización del 
objeto social.
Capital: $ 500.000, dividido por 500 de acciones ordinarias nominativas no endosables de 
(pesos un mil) $ 1.000, valor nominal cada una con derecho a un voto por acción. 
Suscripción: los socios suscriben el 100 % del capital social de acuerdo con el siguiente 
detalle: Suarez, Oscar Alberto, suscribe la cantidad de 250 acciones ordinarias nominativas 
no endosables, de un mil pesos de valor nominal cada una y con derecho a un voto por 
acción y Ríos, Gladys del Valle, suscribe la cantidad de 250 acciones ordinarias nominativas 
no endosables, de un mil pesos de valor nominal cada una y con derecho a un voto por 
acción. El capital social se integra en un veinticinco por ciento (25 %) en dinero efectivo y el 
saldo en el plazo de dos años.
Administración: la administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la 
sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, 
los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el 
cargo por plazo indeterminado. Mientras la sociedad carezca de órgano de fiscalización 
deberá designarse, por lo menos, un administrador suplente.  Administradores: Titular: 
Suarez, Oscar Alberto, DNI N° 20.264.513, con domicilio especial en Avda. Cornelio Saavedra 
Nº 3016, de la ciudad de Salta, provincia de Salta. Administrador Suplente: Ríos Gladys del 
Valle, DNI N° 16.832.797, domicilio especial en Avda. Cornelio Saavedra Nº 3016, de la 
ciudad de Salta, provincia de Salta
Fiscalización: se prescinde del Órgano de Fiscalización.
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31/12.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Pág. N° 57



Edición N° 21.258
Salta, lunes 27 de junio de 2022

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Factura de contado: 0011 - 00010298
Fechas de publicación: 27/06/2022

Importe: $ 1,540.00
OP N°: 100095260

ASAMBLEAS COMERCIALES

TECNON SRL

De conformidad con las normas legales y estatutos vigentes, se convoca a los Sres. socios de 
TECNON SRL a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA ANUAL para el día VIERNES 29 DE JULIO 
DE 2022 a horas 12:00 en primera convocatoria y a horas 13:00 en segunda convocatoria, 
en la sede de la explotación, situada en la calle Justo José de Urquiza N° 964, planta baja, de 
la ciudad de Salta; con el siguiente; 
Orden del Día:
1) Tratamiento y aprobación de los Estados Contables, e Impuestos respectivos cerrados al 
31 de diciembre de 2021 debidamente certificados, correspondientes al Ejercicio N° 20 y 
gestión de la gerencia en el período bajo análisis.
2) Tratamiento sobre exclusión de socio.
3) Tratamiento sobre la renovación del equipamiento médico.
4) Tratamiento referente a la finalización de la concesión del servicio.
5) Tratamiento sobre la prórroga del plazo de duración de la sociedad, modificando la 
cláusula correspondiente, y elección del profesional a efectos de tramitar la inscripción 
respectiva en los organismos pertinentes.

Dr. Néstor Álvarez Sabbaga, SOCIO GERENTE

Factura de contado: 0011 - 00010312
Fechas de publicación: 27/06/2022, 28/06/2022, 29/06/2022, 30/06/2022, 01/07/2022

Importe: $ 2,450.00
OP N°: 100095288

FRIGORÍFICO BERMEJO SA

Convócase a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA de accionista, para el DÍA 08 DE JULIO DE 
2022, a las 16:00 horas, en su sede social, sita en avenida Tavella esquina Río San Carlos, de 
la ciudad de Salta, a fin de considerar el siguiente,
Orden del Día:
1) Lectura y consideración de Acta anterior.
2) Designación de dos (2) accionistas para suscribir el Acta de Asamblea.
3) Elección de cuatro directores titulares y un director suplente con mandato de tres años.
4) Designación de tres Síndicos titulares y un Síndico suplente por el término de un mandato 
de tres años.

Francisco Muller Neto, APODERADO
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Factura de contado: 0011 - 00010280
Fechas de publicación: 23/06/2022, 24/06/2022, 27/06/2022, 28/06/2022, 29/06/2022

Importe: $ 5,950.00
OP N°: 100095230

SOCIEDAD ANÓNIMA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR - SAETA SA

Convoca ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA para el DÍA 11 DE JULIO DE 2022, a la hora 15:00, 
en el domicilio de la sede social sito en Av. Los Incas s/Nº Centro Cívico Grand Bourg de la 
ciudad de Salta, Pcia, de Salta; y para el caso de fracasar la primer convocatoria se fija la 
segunda convocatoria a la hora 16:00 en la misma fecha y en la sede social antes 
mencionada para tratar el siguiente; 
Orden del Día:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta. 
2) Consideración de la Memoria, Estados Contables -Estado de Situación Patrimonial, Estado 
de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Notas 
Complementarias y Anexos, Informe del Auditor y del Órgano de Fiscalización-
correspondientes al Ejercicio Económico N° 17, iniciado el 1 de enero de 2021 y cerrado el 
31 de diciembre de 2021. 
3) Consideración de la gestión de los directores y miembros del Órgano de Fiscalización 
actuantes durante el Ejercicio 2021.
Nota: para asistir a la Asamblea, los accionistas deberán cursar comunicación a la sociedad 
para el registro en el Libro de Asistencia a las Asambleas con tres (3) días hábiles de 
anticipación, por lo menos, a la fecha fijada para la celebración de la Asamblea.

Dra. María Silvina Gonzalez, GERENTE LEGAL

Factura de contado: 0011 - 00010221
Fechas de publicación: 22/06/2022, 23/06/2022, 24/06/2022, 27/06/2022, 28/06/2022

Importe: $ 2,450.00
OP N°: 100095139

AVISOS COMERCIALES

TRANSPORTE VERA SRL - INSCRIPCIÓN DE GERENCIA

Mediante Acta de reunión de socios N° 138 de fecha 13/04/2022 los socios resolvieron 
designar las autoridades por el período de 4 años, quedando establecido de la siguiente 
manera: Socio-Gerente Titular: Vera Diego Valentín, DNI N° 27.175.810, CUIL Nº 
20-27175810-4 y Socio-Gerente Suplente: Vera Celso Carlos, DNI Nº 11.943.495, CUIL Nº 
20-11943495-6, quienes aceptaron el cargo y establecieron el domicilio especial en calle 
Italia N° 1995, Villa Juanita, ciudad de Salta, provincia Salta.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00010329
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Fechas de publicación: 27/06/2022
Importe: $ 1,190.00

OP N°: 100095321
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ASAMBLEAS CIVILES

ASOCIACIÓN EVANGÉLICA ASAMBLEA DE DIOS

La Asociación Evangélica Asamblea de Dios CUIT N° 33-70930297-9 sito en calle San Martín 
N° 1245 Salta, capital convoca a sus asociados a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, que se 
llevará a cabo el DÍA 11 DE JULIO DE 2022 a horas 19:00 pm en el Templo Filadelfia, sede 
central de la Institución, ubicado en calle San Martín N° 1245 a horas 19:00. A fin de tratar el 
siguiente; 
Orden del Día:
1) Lectura y consideración del Acta anterior.
2) Lectura y consideración del Balance al 31 de diciembre de 2021.
3) Memorias del 2021.
4) Informe del Órgano de Fiscalización.
5) Redacción del Acta correspondiente.
6) Designación de 2(dos) socios para firmar el Acta.

Guillermo Gonzalez Anderson, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00010331
Fechas de publicación: 27/06/2022

Importe: $ 700.00
OP N°: 100095328

BIBLIOTECA POPULAR TATA SARAPURA - SAN LORENZO

La Comisión Directiva de la Biblioteca Popular convoca a sus asociados a la ASAMBLEA 
GENERAL EXTRAORDINARIA para el próximo DÍA 25 DE JULIO DE 2022 a horas 19:00, en su 
local sito en Juan Carlos Dávalos Nº 1000, Villa San Lorenzo, Salta, a efectos de tratar el; 
Orden del Día:
1) Lectura del Acta de la Asamblea anterior.
2) Consideración de la Memoria Anual correspondiente al período 2021.
3) Consideración del Balance General correspondiente al período 2021.
Nota: la Asamblea se constituirá con la asistencia de la mitad más uno de los asociados.
VILLA SAN LORENZO, 22 de Junio de 2022.

Nélida Rosana Juárez, PRESIDENTA - Benjamín Hugo Ardaya, TESORERO

Factura de contado: 0011 - 00010305
Fechas de publicación: 27/06/2022

Importe: $ 420.00
OP N°: 100095277
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FE DE ERRATAS

DE LA EDICIÓN N° 21.250 DE FECHA 13/06/2022 - ASOCIACIÓN SAN PABLO

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEA CIVIL (ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA)
ASOCIACIÓN SAN PABLO

OP N° 100094879.
⦁ Página Nº 48.

Donde Dice:
EL DIA 30 DE JULIO DEL 2022. 

Decir:
EL DIA 30 DE JUNIO DEL 2022.

Guadalupe Ruiz de los Llanos, PRESIDENTA

Factura de contado: 0011 - 00010317
Fechas de publicación: 27/06/2022

Importe: $ 1,190.00
OP N°: 100095295

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 3.807.475,11
Recaudación del día: 24/6/2022      $ 24.246,00
Total recaudado a la fecha $ 3.831.721,11

Fechas de publicación: 27/06/2022
Sin cargo

OP N°: 100095345
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO N° 571 del 28 de Agosto de 2020

CAPÍTULO III
Publicaciones y Secciones del Boletín Oficial Digital

Artículo 4°.- El Boletín Oficial Digital se publicará los días hábiles, exceptuándose de esta 
obligación los días feriados y no laborables dispuestos por el Poder Ejecutivo Nacional y 
Provincial. (…)

Artículo 5°.- Excepcionalmente se podrá publicar una Edición Complementaria los días 
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hábiles; como así también publicar la Sección Administrativa del Boletín Oficial en días 
inhábiles, feriados y no laborables a solicitud del Gobernador de la Provincia y/o del 
Secretario General de la Gobernación.

Artículo 7°.- Podrá disponerse la edición de separatas, folletos, libros y ediciones especiales 

originados en material publicado por el Boletín Oficial.

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Artículo 8°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán 
las siguientes disposiciones:

a) Los textos que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial deben ser 
originales en formato papel o digitales, o fotocopias autenticadas de los mismos, 
todos los avisos deben encontrarse en forma correcta y legible, como así también 
debidamente foliados y suscriptos con firma ológrafa o digital por autoridad 
competente, según corresponda. Los mismos deberán ingresar con una antelación 
mínima de cuarentena y ocho (48) o veinticuatro (24) horas antes de su publicación 
(según se trate de un trámite normal o de un trámite urgente respectivamente), y 
dentro del horario de atención al público. Los textos que no reúnan los recaudos 
para su publicación, serán rechazados.

b) La publicación de actos y/o documentos públicos se realizará de conformidad a la 
factibilidad técnica del organismo, procurando efectuarlas en los plazos señalados 
en el inciso anterior.

c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en 
vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales 
y municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al 
Cobro" (artículo 9°) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación vigente 
(articulo 10).

Artículo 11.- Los Organismos de la Administración Provincial, son los responsables de 
remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que 
requieran publicidad.

Artículo 12.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a 
fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 
publicará “Fe de Errata" sin cargo, caso contrario se salvará mediante "Fe de Errata” a costa 
del interesado.
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Horario de atención al público: Días hábiles de Lunes a viernes 

de 8:30 a 13:00 hs.

Ley N° 4337

Artículo 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código 

Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.

Artículo 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.

CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN - LEY N° 26.994 - Artículo 5°: Vigencia.

Las leyes rigen después del octavo día de su publicación oficial, o desde el día que ellas 

determinen.

Sustituye al Art. 2° del Código Civil.
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